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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D EL CONSEJO D E M IN ISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
orto sin novedad en su importante salud.

R E ALE S DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Valla.dolid ha considerado necesaria la au
torización. para procesar á D. Raimundo Piedrahita, 
R egidor del Ayuntamiento de C uriel, contra la op i
n ión  del Juzgado de Peñafiel que estimó innecesario 
este requisito, resulta:

Que en 1.° de Febrero del presente ano Cándido 
Minguez, guarda nom brado por D. Indalecio Martí
nez Alcubilla y juram entado en debida form a, se 
presentó en la posesión de su principal, con el fin de 
participar al guarda anterior Antolin Gonzalo que 
babia cesado en su cargo y  prevenirle que desocu
pase la casa propia de A lcubilla:

Que Antolin  Gonzalo, en vez de obedecer á Cán
dido Minguez le amenazó con una escopeta que lle
vaba al b ra zo , por lo cual este se presentó á la A u 
toridad local de Curiel pidiendo a u x ilio :

Que el Alcalde del expresado pueblo, después que 
el denunciante se ratificó, dictó auto de oficio com i
sionando al Regidor Piedrahita para qu e, personán
dose en las posesiones de D. Indalecio Martínez A l
cu b illa , recogiese el arma y cuanto hubiese en la 
casa, m andando cerrarla, para lo cual, con el fin de 
que constase esta com isión, se le extendió la cédula 
correspondiente:

Que el Regidor P iedrahita, acompañado de Min
guez y testigos, se presentó en la casa de Alcubilla; 
y  habiendo prevenido á Antolin Gonzalo que fran
quease la casa, á lo que este accedió, le requirió para 
que la desalojara y entregase cuanto en ella había, á 
lo cual contestó Gonzalo que no podia obedecerá esta 
orden entre tanto no lo mandase el dueño de aquella 
posesión, que era quien le habia nombrado guarda: 

Que al tratar de apoderarse el Regidor Piedrahita 
de una escopeta que habia en la casa de que se ha 
hecho m érito , Antolin Gonzalo se agarró también á 
ella, y forcejearon hasta que el Regidor llamó en su 
auxilio á los testigos, á quienes mandó que atasen á 
Gonzalo con una soga que encontraron allí, como 
efectivamente lo ejecutaron, conduciéndolo atado á 
la presencia del A lcalde de Curiel, quien en el acto 
mandó soltarlo:

Que habiéndose quejado Antolin Gonzalo de estas 
vejaciones á la Autoridad com petente, se instruyó 
la oportuna causa crim inal, y  en ella declaró el Re
gidor Piedrahita que habia obrado en los hechos que 
se le im putaban conforme se le habia prevenido 
por el A lca ld e :

Que esta Autoridad, si bien convino en que habia 
comisionado á Piedrahita com o Regidor, para que se 
apoderase del arma de fuego con que Gonzalo hubo 
amenazado á Minguez y para que mandase que aquel 
desalojase la casa propia de A lcubilla , negó el hecho 
de haber mandado que atasen á Antolin Gonzalo ni 
que cometiesen con él ninguna clase de vejación:

Que el Juez de primera instancia de Peñafiel, de 
conform idad con el dictamen del Promotor fiscal, 
puso en conocim iento del Gobernador de la provin 
cia que estaba procediendo criminalmente contra el 
Regidor de Curiel D. Raimundo Piedrahita:

Que la Autoridad superior de la provincia con 
sultó á su Consejo, y esta Corporación manifestó que 
el Juez habia obrado bien al creer que no necesitaba 
la prévia autorización para perseguir el delito d eq u e 
se trata, por no haber obrado el Regidor Piedrahita 
en el hecho que se le imputa en ejercicio de fun
ciones administrativas, en razón á que los actos que 
ejecutó no eran propios de la jurisdicción de los A l 
caldes :

Que el Gobernador, no conformándose con lo in 
form ado por el Consejo provincia l, requirió al Juez 
de prim era instancia de Peñafiel para que solicitase 
la competente autorización, fundándose en que el A l
calde obró dentro del círculo de sus atribuciones gu 
bernativas al mandar recoger una escopeta y al co
misionar para este servicio al Regidor, por más que 
uno y otro se extralimitaran en sus funciones:

Que el Juez de primera instancia, de conformidad 
con el dictamen del Promotor fiscal, insistió en que 
era innecesaria la autorización en cuestión, y esta pro
videncia fué confirmada por la Audiencia del ter
ritorio:

Visto el art. 8.° de la ley de 25 de Setiembre de 
1863, según el cual corresponde á los Gobernadores 
conceder ó negar la autorización competente para 
procesar á los empleados y  Corporaciones de todos 
los ramos de la Administración civil y económ ica de 
la provincia, por abusos perpetrados en el ejercicio de 
funciones administrativas:

Considerando que el Alcalde de C uriel, al dar la 
comisión al Regidor Piedrahita, y este al ejecutarla se 
propusieron practicar ciertas diligencias acordadas 
en el sumario incoado con motivo de las amenazas 
que el guarda Antolin Gonzalo dirigió á Minguez, de 
donde se infiere que el Regidor Piedrahita obró en el 
hecho que se le imputa como funcionario del orden 
judicial;

De conform idad con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil; 
ochocientos sesenta y seis. !

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . : 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente en que el Gobernador de la p ro - ’ 
vincia de Tarragona ha requerido al Juez de prim e-i 
ra instancia de Montblanch para que solicite la p ré 
via autorización para procesar á D. José Guardias y I 
José Martorell, Alcalde y sereno respectivamente de 
aquel pueblo, resulta:

Que con motivo de la muerte violenta dada á un 
vecino de Montblanch por otros dos sujetos del mis
mo pueblo, se siguió causa criminal á los últimos, y 
entre otros particulares, se encuentra el referente á 
la conducta observada en el suceso por el Alcalde y 
sereno citados, calificada de penable por el Juez:

Que según aparece de dicha causa, una noche del 
mes de Junio último varios hom bres estaban riñen
do en la plaza del pueblo, y al poco rato cayó uno de 
ellos herido mortalmente, á la sazón que el sereno 
llegaba al lugar de la ocurrencia :

Que el sereno, qué ya al principio de la disputa 
tuvo noticia de ella, fué á dar parte al A lcalde de lo 
ocurrido, y después de haber los dos levantado el 
cadáver, marcharon á poner el suceso en conoci
miento del Juez:

Que el Juzgado díó principio inmediatamente á 
las oportunas diligencias en averiguación de Jos au 
tores del crimen, y entre otras declaraciones recibió 
las del sereno y el Alcalde, de las cuales se deduce 
que el prim ero ocultó al Juez datos importantes so
bre el crim en que se perseguía, y que el segundo, ó 
sea el Alcalde, era el que le habia ordenado no dije
se toda la verdad, presentando los dos el suceso de 
una manera vaga é incompleta:

Que el Juez, estimando que el Alcalde y el sere
no con sus declaraciones tardías é incom pletas ha
bían entorpecido en gran manera el principio del 
procedim iento contra los autores del crimen com eti
do , mandó proceder, de acuerdo con el dictámen del 
Promotor fiscal, á su vez contra aquellos dos fu ncio 
narios, á quienes suponía reos del delito de prevari
cación:

Que el Gobernador , á cuya Autoridad se dirigió 
el Juez participándole que estaba procediendo libre
mente contra el Alcalde y el sereno, le requirió para 
que le pidiese la prévia autorización; mas el Juez 
contestó que habiendo obrado dichos empleados en 
concepto de agentes y  auxiliares del poder judicial 
creía innecesario aquel requisito:

Por ultimo, que habiéndose aprobado por la A u
diencia del territorio el auto del Juez, se ha elevado 
el expediente á la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado para su informe:

Considerando que en el caso á que se refiere este 
expediente el Alcalde de Montblanch y el sereno por 
consecuencia también obraron com o agentes de la 
Autoridad judicia l,- puesto qne teniendo noticia de 
que se habia cometido un crimen ántes que llegase 
á la del Juez, su deber era prevenirlas primeras d i
ligencias y  adoptar las medidas que en tales casos 
proceden, y resulta que no lo verificaron:

Conformándome con lo inform ado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización 
de que se trata.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Zamora ha negado al Juez de primera ins
tancia de Alcañices. la autorización para procesar á 
D. Juan Manuel Cabezas, Regidor del Ayuntamiento 
de Fonfria , resulta :

Que en el mes de Diciembre del año próximo pa
sado Pedro Calvo, vecino de Bermillo de Alba, presen
tó una denuncia en el Juzgado de Alcañices contra 
el Regidor de Fonfria D. Juan Manuel Cabezas, im 
putándole el delito de allanamiento de morada:

Que instruidas las oportunas diligencias en av e 
riguación del hecho denunciado, aparece:

1.° Que teniendo noticia el referido Regidor que 
en el monte del com ún faltaba una encina, se pre
sentó acompañado de dos vecinos en la casa de Pe
dro C a lvo , y con su permiso penetraron en dos cor 
rales de la casa, donde encontraron la encina que fal
taba.

2.° Que el Regidor Cabezas cuando registró la 
casa de Calvo desempeñaba la Alcaldía por ausencia 
y delegación del Alcalde propietario.

3.° Que Calvo y los demás testigos que declara
ron en las diligencias expusieron que Cabezas no 
penetró en la casa hasta tanto que obtuvo su per

miso.
4.° Que Calvo pidió en un nuevo escrito que se 

declarase com prendido al Regidor Cabezos en el ar
tículo 229 del Código p en a l:

Que en su virtud el Juzgado solicitó autorización 
para procesar al Regidor de Fonfria D. Juan Manuel 
Cabezas por el delito de allanamiento de morada.

Que el Gobernador la negó fundándose con  el 
Consejo provincial, en que el hecho que se imputaba 
á Cabezas no constituía de l i to :

Visto el art. 229 del Código penal, que castiga al 
empleado público que abusando de su oficio allanase 
la casa de cualquier persona, á no ser en los éasos y 
en la forma que prescriban las leyes:

Considerando que en el presente caso no existen 
méritos para calificar de allanamiento de morada el 
registro de la casa de C alvo, puésto que además de 
tener el Regidor Cabezas, en virtud de la delegación 
del Alcalde, facultades para investigar y perseguir 
un d e lito , no penetró en la casa hasta que obtuvo el 
permiso del d u e ñ o :

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
de Zamora.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre del mil 
ochocientos sesenta y  seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Santander ha negado al Juez de pri
mera instancia del Valle de Cabuérniga la autoriza
ción para procesar á D. Ramón Fernandez Diaz, A l
calde pedáneo de Villanueva de la Peña, resulta:

Que el Alcalde constitucional de Mazcuerras dió 
orden verbal á varios vecinos para que expulsasen 
de la mies titulada Arganonas algunos ganados que 
se habían introducido en ella la noche del 28 de Oc
tubre del año próxim o pasado :

Que el Pedáneo Fernandez, que se hallaba custo
diando aquellos ganados se opuso á que los expu l
saran, manifestando á los vecinos aludidos «que el 
ganado estaba b ie n , porque estaba él a llí:»

Que el Alcalde constitucional, enterado de esta 
contestación, se presentó en la mies é hizo cum plir, 
sin que el Pedáneo le opusiese el menor reparo, la 
expulsión que habia ordenado :

Que instruidas diligencias criminales por este 
hecho en el Juzgado de Cabuérniga, el Promotor fis
cal fué de dictámen que debía solicitarse la autori
zación prévia para procesar al Pedáneo, á quien 
acusaba de haber desobedecido las órdenes de su su 
perior :

Que habiendo el Juez pedido aquel requisito, el 
Gobernador le negó de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, y fundándose en que no existia 
el delito penado en el art. 286 del Código, inaplica
ble al caso actual:

Visto dicho artículo, por el que se castiga al em 
pleado búblico que se negare abiertamente á obede
cer las órdenes de sus superiores:

Considerando que el Pedáneo de Villanueva no 
resistió ni siquiera desobedeció la orden delA lcailde 
prin cip a l, puesto que resulla probado que tan pron
to como dicho Alcalde le manifestó verbalm ente que 
permitiese la expulsión del gan ado, no se opuso á 
e l lo :

Considerando que la contestación que dió á los 
vecinos que primeramente le llevaron el mandato 
del Alcalde pudo muy bien ser dictada por la duda 
que tuviera de que aquel fuera cierto, por todo lo 
cual no puede aplicarse á dicho Pedáneo el articulo 
del C ódigo;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Almería ha negado al Juez de primera 
instancia de Berja la autorización para procesar á 
D. Juan López y D. José Sánchez, Regidor y Secre
tario respectivamente del Ayuntamiento de Beni- 
nar por delito de usurpación de atribuciones, re 
sulta:

Que con motivo de cierta causa crim inal seguida 
por el Juzgado de Berja al Alcalde constitucional de 
Beninar, fué condenado á la pena de suspensión de 
em p leo ; y  en consecuencia , el Gobernador de la 
provincia nom bró Alcalde interino al Regidor Don 
Juan López, que cesó en sus funciones el 19 de 
Febrero último por haberse vuelto á encargar de 
ellas el Alcalde propietario:

Que después de haber cesado el expresado Regi
dor en su cargo de Alcalde interino, le propuso el 
Secretario del Ayuntamiento que para pagar á los 
"uardas del pueblo firmase, en concepto de Alcal
de, un libramiento contra el Depositario de la Cor
poración m unicipal, y así se hizo en efecto , ha
biendo sido firmado aquel documento por los dos 
individuos expresados, yr puesto con fecha anterioi, 
correspondiente á la época en que el Regido! des
empeñó la A lcaldía: .

Que denunciado este hecho por el Alcalde pro
pietario cuando se reintegró en sus funciones, dió 
principio el Juzgado á las opoi tunas diligencias, j á 
instancia del Promotor fiscal se procedió criminal- 
mente contra el Regidor y Secretario nombrados 
por suponer que habían cometido el delito de usui — 
pación de atribuciones:

Que el Gobernador, á quien el Juez pidió la pré
via autorización para procesar á los referidos fun
cionarios, pasó el expediente á informe del Consejo 
provincial, el cual fué de dictamen que debia con

cederse la autorización solicitada, puesto que hasta 
los mismos interesados confesaban la usurpación de 
atribuciones; pero la autoridad superior de la provin
cia negó aquel requisito, fundado en que el Regidor 
y el Secretario no habían tenido intención de de
linquir:

Visto el art. 310 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que continuare ejercien
do su empleo, cargo ó comisión después que debie
ra cesar con arreglo á las leyes , reglamentos ó dis
posiciones especiales de su ramo respectivo :

Considerando que la autorización solicitada por 
el Juez de primera instancia de Berja se concre
ta al delito de usurpación de atribuciones, pre
visto y penado en los artículos 307, 308 y 309 del 
Códigtf penal:

Considerando que de lo actuado en este expe
diente no aparece probado que el Regidor y Secre
tario de Benihar cometieran aquel d e lito , si bien 
hay indicios para presumir que existe el de falsedad, 
para cuya represión y castigo puede el Juez, si lo 
creyere conveniente, pedir en su dia la oportuna 
autorización;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,

Vengo en negar la autorización, en cuanto al ob
jeto para que ha sido solicitada.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .
Cancillería.

El dia 27 del próxim o pasado el Sr. Conde de X i- 
quena tuvo la honra de entregar en audiencia so
lemne á S. M. el Emperador de los otomanos la car
ta de S. M. la R e i n a  nuestra Señora que, dando por 
terminada la misión del Sr. D. Rafaél Jabat, acredi
ta al Conde en calidad de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de S. M. en la Sublime 
Puerta.

El acto de la recepción tuvo lugar en el Palacio 
de Dolma Bahdjé con el ceremonial acostumbrado 
en tales casos, habiendo merecido el Sr. Conde de 
Xiquena á S. M. Imperial la más lisongera acogida» 
El Representante de España en su discurso hizo 
presente á aquel augusto Soberano la expresión de 
los amistosos sentimientos de la R e i n a  nuestra Seño
ra y su deseo de mantener las buenas relaciones 
que unen á ámbas Coronas y Estados. S. M. Imperial 
contestó en términos análogos y  que patentizan el 
proflmdo aprecio que abriga hácia S. M. la R e i n a , su 
Real familia y la nación española.

M IN IS T E R IO DE L A  G U E R R A .
REALES ÓRDENES.

Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) la propuesta re
glamentaria de ascenso por el turno de antigüedad 
que V. E. elevó á este Ministerio en 15 del actu a l, se, 
ha servido nombrar Alférez del primer escuadrón 
del octavo tercio del cuerpo de su cargo á D. José 
Jiménez y Cano, sargento primero del mismo cuer
p o , en la vacante que ha resultado por retiro de 
D. Valentín Marcides y Resines que la servía.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
,muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1866.

V A L E N C IA .
Sr. Director general de la Guardia civil.

Excmo. S r .: Aprobando la R e i n a  (Q. D. G .) la 
propuesta reglamentaria de ascenso por el turno de 
antigüedad que V. E. elevó á este Ministerio con fe 
cha 12 del mes actual, se ha dignado promover al 
empleo superior inmediato, con la antigüedad que á 
cada uno se les marca, á los Oficiales y sargentos 
primeros del cuerpo de su cargo com prendidos en 
la adjunta relación que principia con D. Gregorio 
González de Salazar yOrtiz y termina con D. Hilarión 
del Rio y de la Cuesta. Es al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que elCapilan del batallón provincial 
de Cáceres, núm. 36 , D. Juan Ballver y Bosque, y 
el Teniente del de cazadores de Tarifa, núm. 6, Don 
Isidoro Royo y Solanot, pasen á continuar sus ser
vicios al cuerpo de Carabineros del reino con la an
tigüedad y destino que se les designa en la adjunta 
relación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre de 1866.

V A L E N C IA .
Sr. Inspector general de Carabineros.
Relación de los Oficiales y sargentos  p rim eros  del cu er 

po de Carabineros del reino á quienes p or  Real orden  
de 23  de Octubre de 1806  se- prom ueve  al empleo supe
r ior  inmediato con destino á las Comandancias que á 
continuación se expresan .

D. Gregorio González de Salazar y O rtiz, Capitán 
Secretario del sexto distrito, destinado de Capitán Se
cretario del sétimo distrito.

D. Eduardo González W iña y P iñciro, Capitán Se
cretario del sétimo distrito, de Capitán de la Comandan
cia de Pontevedra.

D. Felipe Fariñas y Cabrera, Subteniente de la Co
mandancia de Badajoz, de Teniente de la Com andan
cia de Zamora.

D. Manuel Quiñones y García, Teniente de la Co
mandancia de veteranos de Madrid, de Teniente de 
la Comandancia de Zamora.

D. Pablo. Martínez Tarrio, sargento primero de in - 
fantería de la Comandancia de Zamora, de buote 
niente de la comandancia de Málaga.

D. Valentín Mendez Saldaña, sargento primero de 
caballería de la Comandancia de Málaga, de Subte
niente de la Comandancia de Badajoz.

• D. Hilarión del Rio y de la Cuesta, sargento primero 
de infantería de la Comandancia de la Coruña, de 
Subteniente de la Comandancia de Lérida.
Relación de los Oficiales del arma de infantería d qute- 
■ nes por Real orden de 23 de Octubre de 1866 se les des

tina á continuar sus servicios al cuerpo de Carabineros 
del reino.

D. Juan Bellon y Bosque, Capitán del batallón pro
vincial de Cáceres, núm. 36, destinado de Capitán Se
cretario del sexto distrito.

D. Isidoro Royo y Solanot, Teniente del batallón 
cazadores de Tarifa, núm. 6, de Teniente de la Coman
dancia de Madrid.

M IN IST E R IO  DE L A  GOB E R N A C IO N .
RE A L ORDEN.

Dirección general de Telégrafos.— Negociado 7.° 

limo. S r . : He dado cuenta á S. M. (Q. D. G.) de la 
instrucción formulada por la Junta superior laculta- 
tiva del cuerpo de Telégrafos para el cumplimiento 
del Real decreto de 30 de Marzo de 1864  sobre esta
blecimiento de estaciones telegráficas provinciales, 
municipales y particulares. Enterada S. M ., y de 
acuerdo con lo propuesto por. V. I . , se ha dignado 
aprobar dicha instrucción.

De Real orden lo digo á V. I .  para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. 
muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1866.

G O N ZALE Z SÍLABO.

Sr. Director general de Telégrafos.
Instrucción que se cita en la preinserta Real orden ,
Artículo 1.° Las solicitudes para establecer estacio

nes telegráficas se dirigirán á S. M. por conducto del 
Gobernador de la provincia á que corresponda la loca
lidad en que hayan de situarse, y expresarán precisa
mente la clase de servicio á que los solicitantes aspiren, 
que no podráiser otro que lim itado, de día com pleto ó 
permanente. El Gobernador informará cuanto sobre el 
particular crea conveniente, dando su opinión acerca do 
las garantías que para el cumplimiento do su com pro
miso ofrezcan los solicitantes.

Art. 2.° La Dirección general de Telégrafos, c'n vista 
de las referidas solicitudes que los Gobernadores rem i
tirán al Jefe de dicho centro directivo, y si la influen
cia que puede tener en la red telégrafica la estación que 
se solicita no fuese perjudicial á la m ism a, fijará y hará 
conocer al solicitante la cantidad y moviliario que según 
el cuadro adjunto será necesaria para su instalación y  
entretenim iento, así com o el importe de la construcción 
y  conservación del ramal que ha de unirla á la red ge
neral , si este fuese necesario según la posición de la lo
calidad de que se trate.

Art. 3.* Enterado el solicitante, caso de conformidad, 
manifestará si está dispuesto á garantir y sufragar el 
gasto inmediato de la instalación , el del servicio y en
tretenimiento y el alquiler del local de la estación , todo 
al ménos por un año, tiempo mínim o por que se harán 
estas concesiones.

Art. 4.° Si los firmantes de la solicitud fueran las 
Diputaciones ó Ayuntamientos, la garantía será la apro
bación de los presupuestos en que incluyan los gastos 
de que se trata.

Art. 5.° Dada cuenta al Gobierno de estar cumplidas 
las anteriores prescripciones, concederá el establecimien
to de la estación, procediéndose en su consecuencia á 
formalizar el correspondiente contrato gubernativamen
te ante el Gobernador de la provincia, cuando se trate 
de Diputaciones ó Ayuntam ientos, y por escritura pú
blica cuando se trate de particulares, expresándose cu 
ámbos casos que aceptan y se sujetan á cuanto esta ins
trucción previene. Los Gobernadores remitirán á la Di
rección general de Telégrafos copia del contrato, en que 
liarán constar se hallan aseguradas las garantías que 
exige el Real decreto de 30 de Marzo de 1864. Los gas
tos de la escritura y su copia serán de cuenta del soli
citante.

Art. 6 .° La ejecución de todos los trabajos necesa
rios hasta la apertura de la estación se efectuará bajo 
la dirección del cuerpo de Telégrafos, y tanto esta di
rección com o los demás gastos que se originen serán 
sufragados por los solicitantes.

Art. 7.° Si la estación solicitada fuese una de las su
prim idas, el material de instalación para la estación y 
trozo de ramal que le corresponda, si fuera del Estado, 
se subastará, concediendo al solicitante el derecho do 
tanteo.

Art. 8.° El personal que haya de prestar el servicio 
en estas estaciones y el de vigilancia de los ram ales, si 
los hubiese, pertenecerá precisamente al cuerpo de T e
légrafos, cuyo Director general destinará el que corres- ' 
ponda á cada una, con arreglo al que se lija en el cua
dro adjunto.

Art. 9.* Los haberes del referido personal se satisfa
rán por el concesionario el dia último de cada mes. El 
Apoderado de la Dirección general girará contra el mis
mo , por trimestres adelantados, la cuarta parte de lo 
presupuestado para entretenimiento en el cuadro*quc 
se acompaña.

Art. 10. El servicio de las estaciones y ramales y el 
personal que en ellos lo presta se sujetará á las preven
ciones de esta instrucción; y dependiendo unas y otros 
exclusivamente de la Dirección general do Telégrafos, 
tendrán las mismas obligaciones y responsabilidades 
que las pertenccientesal Estado, y prestarán su servicio 
con arreglo á los reglamentos y prescripciones vigentes.

Art. 11. La Dirección general proveerá por lo tanto 
á estas estaciones, lo mismo que á las demas del Esta
do, de todo lo necesario para su entretenimiento y ser
vicio.

Art. 12. Serán, sin em bargo, de cuenta de los con 
cesionarios el entretenimiento del m oviliario que deben- 
conservar siempre en buen estado, así com o el esterado 
en el invierno y cortinas en verano. Los ga.stos de es
critorio, combustible y alum brado, ó los satisfarán en - 
especie al principio de cada m es, ó los entregarán en 
metálico al Telegrafista ó encargado con arreglo á la 
cantidad que fijará la D irección general para cada mes, 
según las estaciones, y que no excederá anualm ente de 
la que se señala para este objeto en el cuad.ro que s q  _ 
acompaña.

Art. 13. El pago de los derechos de expedición  de los 
despachos de correspondencia interior se hará por los j 
expedidores en metálico con arreglo á tarifa, y  su im 
porte com probado por el talonario correspondiente será 
entregado por el Jefe de la estación m ensualm ente en1 
la Depositaría de la D iputación, A yuntam iento ó em-Fj 
presa respectiva, obteniendo carta de pago p or d u p l i 
cado. Los despachos oficiales pagarán lo m ism o que Ios- 
privados, pero tendrán derecho de prioridad en  la tras
misión. Los despachos referentes al servicio no pagarán 
cantidad alguna.

Art 14. Respecto á la correspondencia internacional 
se satisfará por los expedidores en m etálico la tasa cor
respondiente al trayecto español y en sellos de telégra-



ios la que corresponda al trayeoto extranjero: el impor
te por el primer concepto se entregará también por el Jefe de la estación como se establece en el artículo anterior, pero obteniendo otra carta de pago por dupli
cado.Art. 15. Los Jefes de las estaciones rendirán á la Dirección general7 (Negociado 5.*) cuenta mensual por 
correspondencia interior, y otra por internacional, de las cantidades recaudadas, acompañando como justificantes los despachos originales y los duplicados de las 
cartas de pago.Art. 16. Examinadas que sean estas cuentas en la Dirección general, dará conocimiento la misma al concesionario de su aprobación ó reparos por el más ó el ménos que haya sido cobrado de lo que corresponda según tarifa; si lo cobrado hubiese sido de ipá£, se deducirá de la primera entrega que vuelva á hacerse, y si hubiese sido de m énos, el encargado de la estación reintegrará al concesionario la diferencia, cargándose el 

importe de esta en la primera cuenta que rinda.Art. 17. Cuando en un quinquenio liquidado resulte que los rendimientos de la estación son ya mayores que los gastos, se rescindirá el contrato, y la estación quedará de cuenta del E stado, que reintegrará al concesionario el importe de la cantidad con que contribuyera á la instalación, deduciendo de ella el exceso de los rendimientos sobre lo gastado en el referido quinquenio. Esto no es aplicable al caso en que se trate de empresas ó establecimientos públicos ó privados, por sus menores garantías de constancia en los productos.Art. 18. El movimiento del personal que la Dirección general disponga respecto á estas estaciones lo comunicará al concesionario en los mismos términos 
que respecto -al del Estado lo hace á la Ordenación general de Pagos; en los relevos por traslaciones, el saliente percibirá sus haberes hasta el mismo dia de la 
en trega , y el entrante empezará á percibirlo desde el 
dia siguiente.Art. 19. Si por circunstancias especiales dispusiere el Gobierno que una de estas estaciones aumentase las horas 
de servicio ó nombrase para ellas más personal que el fijado en el cuadro que se acompaña, el exceso de gasto será de cuenta del Estado; si, por el contrario, dispusiese el Gobierno la suspensión del servicio en alguna de estas estaciones durante .u.n tiempo determinado ó indeterminado, el concesionario no tendrá que satisfacer 
más gasto que el del alquiler del local en dicho tiempo. Si la suspensión fuese solp respecto al servicio privado continuando para el oficial, este no será de pago por el 
trayecto español, y todos los gastos serán de cuenta del 
Estado.Art. SO. Si los concesionarios faltasen á las obligaciones que esta instrucción les impone, se anulará la concesión prévio el expediente oportuno, quedando á beneficio del Estado todo el material telegráfico, y entregando á aquellos el moviliario tal como se encuentra.Art. £4. La Dirección general de Telégrafos queda encargada de cumplir y hacer cumplir las condiciones de cada contrato que se considera principia á regir ápartir del dia en que la estación quede abierta al servicio.
Cuadro que expresa los gastos de instalación y entreteni

miento de las Estaciones según el diferente servicio qne 
prestOsM

ESTACIONES DE SERVICIO LIMITADO.
íforas de servicio.

De nueve á doce "dé Iá mañana y dé dos á siete de 
la  tarde. Los dias festivos solo de dos á siete de la tarde.

Escudos.Gastos de instalación. -------------
Por el aparato de trasmisión y todos sus accesorios..................................................................  £80Por la mesa para m ontarlo......  ......................... 8
Por el tabloncillo de entrada de h ilo .  5

Total que debe entregar el contratista para el establecimiento de la estación  £93
Moviliario que debe suministrar el concesionario.
Un sillón para el Telegrafista.
Un tintero.
Una salvadera.Un quinqué con pantalla.
Un cartapacio.
Una mesa de pino, forrada de hu le, con cajón y  cerradura, de 4,m£5 de largo por 0,85 de an ch o ..
Cuatro sillas.
Un candelero.Una bandeja.Dos vasos.Una botella de cristal.U n cántaro.Un orinal.Un brasero, con tarima y badila.Un perchero.Un armario.
Un reloj de pared.

Escudos.Gastos permanentes .—P e r s o n a l . ________
Un Telegrafista segundo...................................   500Un ordenanza..........................................................  £50

Material.
Escritorio, alumbrado y com bustible.  100
Entretenimiento del aparato, pilas y  demás accesorios, papel-cinta, sulfato y toda clase de impresos para la trasmisión y  recepción.................................... ............................  . . .  80

Total..................  930
ESTACIONES DE DIA COMPLETO.

Horas de servicio.
Desde las siete de la mañana en el verano, ó desde las ocho en invierno hasta las nueve de la noche.
Se entiende por invierno desde 1.° de Octubre á fin de Marzo. Gastos de instalación.
Los mismos que la anterior.

Moviliario.
El mismo anterior, pero añadiendo;Un cartapacio.Un tintero.Una salvadera.Un candelero.
Una mesa al menos igual á la anterior,Un sillón.
Dos sillas.
Un palangairero completo.

n 4. j. i Escudos.Gastos permanentes.—Personal.
Un Telegrafista primero............................... „ . .  600Un id. segundo........................................................  600
Un ordenanza   .....................................................  #60

Material.
Escritorio, alumbrado y combustible  150Entretenimiento del aparato, pila y  demás accesorios, papel-cinta, sulfato y toda cla

se de impresos para la trasmisión y  recepción  ...............      30
Total................ 1.580

ESTACIONES PERM ANENTES.
lloras de servicio.

Las veinticuatro del dia.
Gastos de instalación.

Los mismos.
Moviliario. ’

El mismo de las de dia completo, pero añadiendo:Un candelero.Dos sillas.
Una mesa mejor.

Escudos.Gastos permanentes.—P e r s o n a l . ________
Un -Jefe de estación de la clase de au x iliar.. 700
Dos Telegrafistas segundos.................................. 1.000Dos ordenanzas........................................................ 500

Material.
Escritorio, alumbrado y combustible  £50Entretenimiento del aparato, pilas y demás 

accesorios, papel-cinta, sulfato y toda clase de impresos para la trasmisión y re
cepción ..................................................................  80

Total................ £.530
RBSÚMEN DEL GASTO PERM ANENTE.

Limitado.
Personal.................................................  750) QQr.
Material..................................................  180 i

Dia completo.
Personal................................................. 1.350 [ 4 uonM aterial,  £30 i 1,om

Permanente.
Personal................................................  £.£00) Q moaM a te r ia l. . .. ........................................  330 ¡ _

N otas, N o puede fijarse el gasto de instalación res

pecto á los ramales, porque depende de su situación y 
longitud.El permanente de estos tampoco puede decirse sin 
saber su longitud, aunque sí que exigen un Celador con 
300 escudos anuales por cada 15 kilómetros y l£ 0  an ua
les por kilómetro para su conservación y entreteni
miento.

Madrid ££ de Octubre de 1866. — Aprobada por
S. M .= E s  cop ia .=E l Director general, Salustiano Sauz.

SUPREMO TRIBU MAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á £5 de Octubre de 
1866, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Baeza y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Granada han seguido D. José Garrido Arboledas, Don 
Francisco Padilla y el curador de los menores Juan, Ma
nuel, Demetria y Florencia Padilla y Garrido con Don 
José Toribio Campano, D. Pedro Vicioso, Doña Luisa 
Palacios, Doña María Teresa Garrido, Doña Rosa Carmo- 
na. D. Fernando Aviles, D. Antonio Garrido, D. Felipe 
Muñoz y D. Pedro Cabrero, sobre nulidad de unaparticion 
y de las enajenaciones de ciertos bienes y consiguiente 
reivindicación de los m ism o s , los cuales penden ante 
Nos por recurso de casación interpuesto por los dem an
dantes contra la sentencia que en £0 de Noviembre 
de 1865 dictó la referida Sala;

Resultando que en 17 de Marzo de 1851 el Presbíte
ro D. Manuel Padilla, declarando que á nadie debia cosa 
alguna y previniendo que si entre los papeles se encon
traba una  memoria firmada por él y con las señas que 
refirió, en la que disponia las misas que se habian de 
decir por su alma , nom braba albaeeas y contadores, 
hacia mandas, é instituia herederos, se tuviese como 
parte integrante  de su testamento y se protolizara 
con él:

Resultando que muerto el D. Manuel en £3 de Marzo 
de 1854 se halló y protocolizó la memoria firmada por 
el mismo, en la que mandó que se dijeran 1.000 misas 
por el alma de sus padres y su intención, y el entierro 
á voluntad de su albacea, que el dia de su muerte se 
repartieran á los pobres dos fanegas de trigo hecho pan 
y que se diesen £4 rs. á las mandas forzosas; nombró 
por herederos á los hijos que tenia y tuviere D. Juan  de 
Padilla ,  su sobrino , determinando que se adm inistra
ran  sus bienes el tiempo necesario hasta  que se pusie
ran  en estado, sin que se pudiesen vender ni enajenar,  
sino que habian de conservarse íntegros hasta  que se 
hiciera la partición por iguales partes , y que se trajera 
á la división la h ue rta  del Bax , cuyo precio habiá pa
gado él aunque la escritura se puso á nombre de Juan 
y Manuel Padilla,  hijos de su dicho sobrino, con pre
vención de que si se oponían no tendrían más parte enla- 
herencia ; eligió por albacea y contador al citado su so
brino D. Juan  Padilla para que hiciera el inventario de 
todos sus bienes, sin que nadie se mezclara en su dis
posición ni le hiciera cargos; declaró cuáles eran sus 
bienes raíces y algunos créditos á su favor, y qtie nada 
debia; y previno que si moría ántes que su criada Qui- 
teria Josefa Suarez se m antuviera y vistiera con Toda 
decencia, y á su fallecimiento la hicieran el entierro que llamaban de tercera c la se :

Resultando que á la m uerte  del D. Manuel formalizó 
su albacea D. Juan  Padilla con fecha 15 de Abril de 
1854 un in v e n ta r io , en que además de los bienes raíces 
que se expresan , comprendió 1.900 rs. en metálico, di
ferentes alhajas, g r a n o s , comestibles, ropas, muebles v l ib ro s :

Resultando que dicho D. Juan Padilla,  en concepto 
de albacea y contador de su tío, y á nombre de sus hijos 
nombrados herederos por el mismo, enajenó antes °de 
hacer la partición un solar á D. Toribio Campano en 
precio de 5£3 rs. y 17 mrs.,  expresando que se lo tema 
vendido el D. Manuel ántes de su muerte* pero que no 
le habia otorgado la e s c r i tu ra ; y otros diferentes bienes 
á D. Pedro Vicioso, D. F ernando  Avilés, D. Gonzalo 
Suarez,  D. Rodrigo R us  y D. Felipe Muñoz para aten
d e r á  los gastos de la tes tam entaría  y pago de deudas, 
advirtiéndose que las dos últimas ventas las aprobó Don 
Francisco Padilla , m ayor de edad é hijo del D. Juan, 
obligándose á recibir en vacío su importe , porque su 
padre le estaba supliendo los gastos de su pleito para la 
obtención de cierta capellanía, y los que hacia en sus 
estudios,  y que á la seguridad de las otras enajenacio
nes hipotecó el D. Juan Padilla diferentes bienes de su p rop iedad :

Resultando que con fecha posterior á lad o  todas las 
indicadas ventas ,  ó sea en ££ de Abril de 1857, el refe
rido D. Juan , como único albacea y contador de su tío 
D. Manuel,  forma fizó por medio de escritura pública el 
inventario , cuenta y partición de bienes entre sus hijos, 
como herederos de este, comprendiendo únicamente en 
dicho inventario los bienes raíces que expresó tasados 
en 77.13£ rs. y 11 mrs., y estableciendo para la liquida
ción y partición diferentes supuestos , en los cuales dijo que serian baja 58.585 rs. £3 mrs. por los réditos del 
censo que se debían á D. Rodrigo R u s ,  por el crédito de 
D. Ramón de la Presilla , plazos que se adeudaban á la 
nación de la compra de la hue rta  del B ax ,  cantidad que 
D. Toribio Campano tenia entregada al D. Manuel como 
precio del quiñón que le vendió ,  gastos del funeral, 
misas, derechos de la apertu ra  de la m em oria ,  copias 
y otros ju d ic ia le s , y los de aquella partición, y d é l a  
asistencia, m anutención y entierro de Quiteria Josefa 
Suarez , para atender á ios cuales dijo que habia tenido que vender algunas f incas :

Resultando que hechas las indicadas bajas, dedujo el albacea y contador D. Juan Padilla que quedaba para 
los herederos un líquido de 18.546 rs. ££ mrs., que distri
buyó por iguales partes entre sus ocho hijos Francisco, 
María , Josefa, J u a n ,  Manuel,  Demetria,  Florencia y 
Micaela, correspondiendo á cada uno £.318 rs. y 11 ma
ravedís, para  cuyo pago les hizo lasadjudicaciones'cor- 
respondientes, y á sí propio se adjudicó para cubrir  las 
responsabilidadesdei caudal,  que importaban 58.585 rs. 
£3 m rs . , no solo las fincas que tenia vendidas en £8.£68 
reales 11 mrs.,  sino otras que vendería para dicho fin 
valuadas estasen 30.317 rs. 42 mrs.,  terminando la partición con varias declaraciones:

Resultando que posteriormente dicho D. Juan  Padi
lla como albacea y contador de su tio , y á nombre de 
sus hijos, herederos del mismo, para cubrir  las respon
sabilidades de la testamentaría, vendió un  olivar á Doña 
Rosa Carmona en 13.179 r s . , dos hazas de tierra á Don 
Pedro Cabrero en 3.867 y un olivar al mismo en 6.516 
reales: que también vendió en unión de su esposa al re
ferido Cabrero, dos quintas partes de medio molino que 
habian  heredado de sus difuntas hijas Josefa y Micaela; 
y que igualmente enajenó tres quintas partes del mis
mo medio molino que correspondían á sus hijos Juan, 
Demetria y Florencia, por herencia del D. Manuel Padi
lla , las que les aseguró en u n a  casa y un  olivar de su pertenencia:

Resultando que Doña María Manuela Padilla ,  un a  
de las hijas del D. Juan, nacida en 18 de Agosto de 1835, 
contrajo segundas nupcias en 16 de Marzo de 1856 con 
D. José Garrido Arboledas, y murió en 30 de Octubre 
del mismo año, dejando un a  hija llamada María , la cual 
falleció en 4 de Marzo de 1857 heredándole su padre el D. Josc Garrido:

Resultando que este en unión de D. Francisco P a 
dilla y del curador de los menores J u an ,  Manuel, De
m etria  y Florencia Pad illa ,  hijos del D. J u a n ,  entabló 
demanda en £4 de Enero de 1864 pidiendo que se de
clarase nula la escritura de inventario , cuenta y parti
ción de los bienes dejados por el Presbítero D. Manuel 
Padilla, otorgada por su albacea en ££de Abril de 1857, 
y nulas de ningún valor ni efecto las ventas y enajena
ciones de bienes de dicha herencia, hechas por el mis
mo, y en su consecuencia se condenara á D. Toribio 
Cam paño y demás detentadores de ellos, á que los re s 
tituyeran con los frutos y rentas que hubieran podido 
producir desde que los disfrutaban, y al pago de las cos
tas y gastos del juicio , en caso de oposición á aquella 
demanda: fundándose en que la partición no había sido 
presentada á la aprobación fiel Juez,  como debió serlo, 
habiendo menores, según la ley 10, tít. £1, libro 10 de 
la Novísima. Recopilación, en que las enajenaciones no 
se habian hecho con licencia judicial previa información 
de necesidad y util idad, en subasta pública y con los 
demás requisitos que establecen la ley 60, tít. 18, P ar t i 
da 8.a, y el art. 1.401 de la ley Enjuiciamiento c iv i l : en 
que D. Manuel Padilla prohibió que se vendieran los 
bienes quo dejaba á sus herederos, y al venderlos h a 
bia contrariado el albacea la voluntad del testador; y en 
que por tanto dichos herederos tenian expedita la ac
ción reivindicatoría, y los compradores de los bienes no 
podían siquiera hacer suyos los frutos , por carecer de 
buena fe , toda vez que cu los mismos títulos de adqui
sición aparecía que el albacea no pedia venderlos:

Resultando que D. Toribio Campano y consortes so
licitaron que se les absolviese do la demanda y se im
pusiera á los actores perpétuo silencio y las costas, 
alegando para ello que los herederos voluntarios tienen 
que respetar las regias establecidas por* el testador, y 
por tanto los hijos de I)..Juau Padilla no podían mez
clarse en la partición ni tomar cuentas á su padre, ni 
exigir la aprobación judicial; y la bocha por aquel era 
válida por estar arreglarla á lo dispuesto por el Presbí
tero D. Manuel , aunque no tuviese los requisitos que 
en general establece el derecho: que los al buceas pue
den vender bienes de la herencia para pago dé las  car
gas testamentarias, según la ley 0£, tít. 48, Partida 3.a, 
no necesitando en el caso presente la subasta, porque el 
testador lo dejó todo á la voluntad del albacea: que si

bien la ley £4, tít. 13, Partida 5 /  declara obligados los 
bienes del padre á favor del hijo, por lo que le vendió 
del peculio adventicio, no puede el hijo demandar á los 
compradores miéntras viva el padre, ni aun á su falle
cimiento, si acepta la herencia : que los hijos de Don 
Juan Padilla ni su causante habian tenido dominio en 
el haza adquirida por María Teresa Garrido, y por lo 
mismo no podían reivindicarla: que D. Manuel Padilla 
vendió á Campano el quiñón, aunque no otorgara la es
critura, y sus herederos tenian quié respetar el contrato: 
que no se podían reclamar las fincas vendidas para 
pago de las responsabilidades de la testamentaría, por
que no habia herencia hasta que se pagasen las deudas: 
que D. Juan Padilla pudo válidamente venderlas  partes 
que en el molino tenian sus hijas Josefa y Micaela por 
hoberlas heredado á su m uerte ;  y que el poseedor de 
buena fe hace í-uyos los frutos y tiene derecho á re te
ner en todo caso la cosa hasta que se le abonen las 
mejoras hechas en ella:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites,  y 
habiendo declarado I). Juan Padilla á solicitud de los 
actores durante  el término de prueba , que su yerno 
D. José Garrido Arboledas no habia intervenido en las 
ventas que él hizo de los bienes del D. Manuel,  que no 
habia dado al mismo conocimiento de los actos de la 
testamentaría, y que su hija Doña Manuela estaba ca
sada, y por consiguiente emancipada , cuando el D. Ma
nuel falleció , el Juez de primera instancia en 47 de No- 
uiembre de 4864 dictó sentencia, que confirmó la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Granada por la suya 
de £0 de Noviembre de 4865, en cuanto se declaraba no 
haber lugar á la excepcion de falta depersonalidad pro
puesta por D. Toribio Campano y consortes , y se absol
vía á estos de la demanda deducida por D. José Garrido 
Arboleda y litis-socios , sin hacer expresa condenación de costas :

Resultando que contra este fallo interpusieron los 
demandantes recurso de casación, porque en su con
cepto se habian infringido las leyes 40, tít. £4, libro 40 
de la Novísima Recopilación, y 60, tít. 48, Partida 3.a; 
el art.  4.404 de la de Enjuiciamiento c iv il ; la ju r isp ru 
dencia de este Supremo Tribunal establecida en senten
cias de £ de Diciembre de 4862, £8 de Noviembre de 
4863 y 1£ de Marzo de 4864; la ley 6.*, tít. 40, Partida
6.a,^y la sentencia de este Tribunal de 3 de Junio de 
4855, por cuanto se desestimaba la demanda absolvien
do á los demandados, y viniéndose á consagrar la vali
dez de lo ejecutado por el albacea contra lo expresa
mente dispuesto por el testador D. Manuel Padilla y sin 
formalidades deminguna clase, y añadieron que el prin
cipio general y absoluto de la ley acerca de la nulidad 
de las ventas de bienes de; menores, sin in tervenir  cier
tas circunstancias y requisitos no podía relajarse en la 
presente ocasión por la letra de la ley £4, tít. 43, Partida
5.a, y sentencia de este Supremo Tribunal de 43 de F e 
brero de 4864, que conceptuaban igualmente infringi
das ; porque los casos para su aplicación eran distintos, 
y que negándoseles haber justificado su acción y de
m anda cual les convenía , se habia infringido el princi
pio de que el actor que prueba su derecho debe obtener 
en la contienda:

Y resultando que en este Tribunal han  expuesto los 
recurrentes que también infringe el fallo de la Audien
cia la voluntad del testador D. Manuel Padilla, y las le
yes £.a y 5.a, tít. £3, Partida 7.a, y £4, tít. 43, Part ida  5.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
r a ld a :

Considerando que no se pueden decir infringidas las 
leyes y doctrinas que no son aplicables á la cuestión; y 
que se halla en este caso la ley 40, tít. '24, libro 40 de la 
Novísima Recopilación , porque en esta se autoriza á 
los padres y  testadores para que hagan que sus alba- 
ceas y testamentarios formalicen las cuentas y particio
nes sin necesidad de los hasta  entonces llamados padres 
generales de menores, cuando én este pleito no se dis
puta  esa facultad al te s tad o r :

Considerando que tampoco son aplicables la ley 60, 
tít. 48 de la Par t ida  3.a, ni las doctrinas contenidas en 
las tres sentencias citadas de este Supremo Tribunal, 
por tratarse, tanto en la ley como en todas e l la s , de las 
formalidades que son necesarias para la venta de las 
cosas raíces de los huérfanos,  al paso que este pleito 
versa sobre ventas de cosas de los hijos hechas por su padre :

Considerando que tampoco puede aplicarse al caso 
de autos el art. 4.404 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
porque si bien el epígrafe del título habla de los hijos 
menores,  el art. 4.402 lo declara, diciendo : que la venta 
la pida por escrito el tutor del m enor , ó este asistido de curador , que es decir, que solo trata de la venta de las 
cosas de los huérfanos, y no de los que tienen padre , lo 
mismo que se ordena en las leyes ya citadas :

Considerando que tampoco tiene aplicación conve
niente la ley 6.a, tít. 10 de la Par t ida  6.a, que señala el 
tiempo en que los testamentarios deben cumplir su en 
cargo, puesto que no se ha agitado en el pleito cosa a l
guna sobre el particular, ni la sentencia se ocupa de 
ello:

Y considerando que no habiéndose debatido en estos 
autos n inguna  cuestión de las resueltas por la ley £4, 
tít. 43 de la Partida 5.a, que dispone que el padre hace 
suyos los frutos de los bienes adventicios, sin que pue
da enajenar estos en manera alguna, y que si lo hiciere 
quedan responsables los del padre como en peños, no ha 
podido ser infringida, ni tampoco la doctrina de la sen 
tencia citada de esto Supremo Tribunal de 43 de Junio 
de 4864 ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
José Garrido Arboledas y consortes, á quienes conde
namos en las costas; y devuélvanse los autos á la Real 
Audiencia de Granada con la certificación.correspon
diente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará eu 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro
nunciam os, mandamos y firmamos. =  José P o r t i l la .=  
Gabriel Geruelo de Velaseo. =  Ventura de Coisa y P a n 
d o .= José  M. Cáceres.=Valentin  Garralda.== Francisco 
María de Oastilla.==Hilario de Igón.

Publicac ión.=Leida  y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro 
del Tribunal Supremo de Jus t ic ia ,  estando celebran
do audiencia publica la Sección prim era de la Sala 
primera del mismo el día de hoy , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid £5 de Octubre de 4866.=Dionisio Antonio de 
Puga.

En  la villa y corte de M adr id , á £5 de Octubre de 
4866, en los autos que en el Juzgado de prim era ins
tancia de León y en la Sala segunda de la Real A u
diencia de Valladolid ha seguido Doña Rosa de las Cue
vas con D. Isidro García Diez sobre negatoria de servi
dumbre , los cuales penden ante Nos en vir tud  del re
curso de casación interpuesto por la dem andante  con
t ra  la sentencia que en 45 de Febrero de este año dictó 
la referida S a la :Resultando que como procedente del Cabildo cate
dral de León fué rematada en pública subasta en 30 de 
Noviembre de 484£ por D. Juan  del Valle u n a  casa en 
la plazuela de la Regla de dicha ciudad, señalada con el 
núm. 5 ,  con su corral y otras dependencias, habiéndo
se otorgado la escritura de venta  en 5 de Marzo de 4843, 
con expresión de que la referida casa estaba libre de 
todo gravámen:Resultando que colindante á la misma se halla otra 
procedente del propio Cabildo, señalada con el núm. 4 y 
perteneciente á D. Isidro García Diez, el cual en £6 de 
Enero de 4860 entabló interdicto de despojo contra Don 
Cayetano Perez que habitaba la casa de V a lle , alegando 
que le habia turbado en la posesión en que se hallaba su 
finca de expeler las aguas llovedizas y demás por un al- 
bañal que comunicaba con el corral de la de Valle, donde 
habia un pozo al que iban á parar dichas aguas; y que 
fué decidido favorablemenle al D. Isidro el citado in te r
dicto, lo mismo que otro que por igual motivo entabló 
en £7 de Abril de 4863:Resultando que en ££ de Julio del citado año de 4863, 
Doña Rosa de las Cuevas, viuda de D. Juan  del Valle y 
dueña en unión de sus hijos de la referida casa núm. 5 
de la plazuela de la Regla, dedujo demanda ordinaria 
para que se declarase que esta no tenia servidumbre al
guna á favor de Ja de García Diez, y se condenara al 
mismo á que se abstuviera de verter las aguas súcias á 
su corral; fundándose en el contexto de la escritura de 
venta, que expresa que la finca está libre de todo gra-  
várnen:Resultando que el D. Isidro solicitó que se le absol
viera de la demanda imponiendo á la actora^perpetuo 
silencio y costas; pues que su casa habia dislrutado de 
tiempo inmemorial la citada serv idum bre,  que estaba 
adquirida por prescripción, y que era necesaria atendi
da la posición de las dos fincas:Resultando que seguido el pleito y hechas por ám -  
bas partes las pruebas que e s t i m a r o n   ̂conven irles , el 
Juez de primera instancia en 3 de Junio de 4865 dictó 
sentencia, que revocó la Sala segunda de la Real A u
diencia de Vall.idolid por la suya de 45 de Febrero de 
este año absolviendo de la demanda á D. Isidro García 
Diez: . ^Resultando que contra este fallo interpuso Dona 
Rnsa de las Cuevas recurso de casación, citando^ como 
infringidas las leyes i . \  43, 14 y 45, tít. 4.J, Partida 3.a, 
y las demás citadas en la sentencia de primera instan
cia, que son los i . \  43, 44 y 45, tít. 34 ; 9.a, 44, 45 y 48,

tít. £9 de la misma Partida 3.a, y los artículos 317 y 734 
de la de Enjuiciamiento civil; la ju r isprudencia  sancio
nada por este Supremo Tribunal en sentencias c itadas  
en la suya por el Juez, que con las de 48 y £5 de Enero 
de 4864 y las doctrinas que enseñan que «la cosa sirve á 
su dueño por razón de dominio y no de servidum bre,» 
que «la de acueducto es discontinua y las de esta clase 
exigen el tiempo inmemorial para adquirirle por pres
cripción,» que «en la prescripción ordinaria no bastan 
los 40 años cuando el interesado ha  estado ausente par
te del tiempo,» y «que n ing una  servidumbre consiste en 
hacer, sino en permitir  ó no hacer:»Y resultando que en este Tribunal ha  expuesto la 
Doña Rosa que también se han  infringido por la sen
tencia:4.° La doctrina legal de que, propuesta por el ac to r  
la acción negatoria de servidumbre, al demandado cor
responde probar la existencia de esta:£.° La ley £.a , tít. 44, Partida 3.a , según la cual «la 
parte non es tenuda de probar lo que niega:»

3.° La ley 4.a, tít. 34 , Partida 3.a; la 47 de los mis
mos título y Par t ida ;  la doctrina legal de que «no hay 
servidumbre en cosas propias;» y la ley 43; tít. 31, P a r 
tida 3.a:4.° La ley,del contrato, que es en este caso la escri
tura  de com pra-ven ta ,  en v ir tud  de la cual adquirió 
su esposo la finca libre de toda servidumbre y g ra 
vámen :5.° La ley ántes citada 4.a, tít. 31, Partida  3.a, en 
cuanto la Audiencia habia considerado probada la exis
tencia de la servidumbre ántes de que la casa fuera 
vendida, siendo así que ántes de la venta  eran de un 
mismo dueño las dos fincas; y también la ley 47 del 
mismo título y P a r t id a ,  puesto que aún  dado caso de 
que ántes hubiera existido la tal servidumbre se habia 
extinguido ya por la consolidación, sin que fuera posi
ble que renaciese :6.° El art. 734 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , se
gún el que al vencido en un interdicto le queda á s.dvo 
su derecho, que puede ejecutar en el juicio ordinario:

7.° La ley 48, tit. £9, Par t ida  3.a, según la que las 
cosas incorporales ó raíces se ganan por 40 años entre 
presentes y £0 entre ausentes;  y la 45, tít. 34 de la p ro
pia Partida, que exige el mismo tiempo para k  prescrip
ción de las servidum bre, y además la buena fé:Y 8.° La doctrina legal admitida por la ju r isp ruden
cia de los Tribunales y fundada en las leyes 9.a, 44 , 4£ 
y 44, tít. £9, Part ida  3.a, de que toda prescripción re
quiere cinco requisitos, de los cuales son los primeros 
el justo título y la buena fé:

V is tos , siendo Ponente el Ministro D. Francisco 
María de Castilla:

Considerando que según la ley 45, tít. 34 , P a r t i 
da 3.a, la servidumbre continua se gana por tiempo de 
40 años entre presentes ó £0 entre ausen tes ,  con los 
demás requisitos que la misma previene :Considerando que no puede ménos de calificarse de 
esta clase la de que se tra ta ;  y que para adquirirla  han 
concurrido los expresados requisitos, según la apreeie;,- 
cion que la Sala sentenciadora ha  hecho de la prueba 
sum inis trada ,  al declarar comprendida esta servidum 
bre como continua en la citada ley, sin que contra  esta 
apreciación se haya alegado la infracción de n ing una  
otra ni de doctrina admitida por la ju r isprudencia  de 
los Tribunales, por lo cual no lia sido infringida la re
ferida ley, como tampoco el art. 347 de la de Enjuicia
miento civil, ni la doctrina de que en Ja prescripción 
ordinaria no bastan los 40 añ os ,  cuando el interesado 
ha estado ausente parte del tiempo:

Considerando que las leyes 9.’, 44 , 42, 44, 45 y 48, 
tít, £9, Par t ida  3.a , que también se citan,  así como la 
doctrina que se dice fundada en algunas de ellas no son 
aplicables á la cuestión de esie pleito, por cuanto se re
fieren á cómo se ganan por tiempo las cosas muebles y 
las raíces é incorporales, lo cual no puede entenderse 
con las servidumbres que tienen sus disposiciones pe
culiares :Considerando que practicada por ámbas partes la 
prueba que estimaron convenirles y que apreció la Sala 
sentenciadora absolviendo al demandado no puede re
putarse infringida la doctrina de este Supremo Tribu
nal en las sentencias que se c i t a n , sobre que al d em an 
dado por acción negatoria de servidumbre incumbe la 
prueba de la existencia de cala, ni la ley 2.a, tít. 44, P a r 
tida 3.a, relativa á que la parte non es tenuda de probar 
lo que n iega, si non fuere en cosas señaladas:

Y considerando, por cuanto queda expuesto ,  que 
tampoco han  sido infringidas las demás leyes y doctri
nas que se invocan en el recu rso ;Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al de casación interpuesto por Doña Rosa de 
las Cuevas, á la que condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Real Audiencia de Valiadolid 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa,  pasándose al efecto las copias necesarias ,  lo pro
nunciamos, m andam os y f irm am os.=José  P or t i l la .=G a-  
briel Ceruelo de V e lasco .=V cntu rad e  Coisa y P a n d o .=  
José M C áceres .=  Laureano de A rr ie ta .= V alen t in  Gar- 
ra ld a .= F ran c isco  María de Castilla.

Pub licac ión .= L cida  y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebran
do audiencia pública la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid £5 de Octubre de 4866.=Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de E spaña en Hong-Kong anunc ia  el es

tablecimiento definitivo de una línea de vapores ingle
ses entre Manila y Singapore en combinación con la 
Mala f rancesa , que saldrán de Manila el £4 de cada mes 
y de Singapore para aquel puerto pocas horas después 
de la llegada de la referida Mala.

Lo que se inserta  para conocimiento del público.

Dirección general de Instrucción pública.
Segunda enseñama.

El Catedrático de Historia na tura l del Insti tuto de 
Sevilla, Dr. D. Jacinto M ontells , ha  regalado al mis
mo establecimiento una num erosa colección de m ine
rales, rocas y fósiles, y esta Dirección ha  acordado se 
den las gracias por tal donativo al expresado Profesor.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública

subasta la conducción d iar ia  del correo de id a  y
vuelta entre Cabezón y  el Valle de Cabuérniga.
4.a El contratista se obliga á  conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Cabezón al Valle de 
Cabuérniga la correspondencia y periódicos que le fue
ren en tregado s , sin excepción de n ing una  clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
p ueblo , y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

£.a La distancia de dos leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en u n a  hora y 30 m in u 
tos, y las horas de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que se for
ma , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por  los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente, la multa de £ escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera falta de esta especio podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista, los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la l ínea ,  á juicio del Administrador principal de Correos de Santander.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de has maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a SI por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad cu que quede rematada la conduc
ción so satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Santander.

40. El contrato durará  tres años, (cuitados desdo el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar cucho plazo.lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pnena procederse á 
nueva subasta;  pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo r e m a t e , el contra tista  tendrá 
obligación de continuar  por la tácita tres meses mas ba
jo el mismo precio y condiciones.42. Si duran te  el tiempo de este^ contra to  mese ne
cesario variar  en parte la línea designada y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ;  pero si el numero ele Tas expediciones se aumentase , ó resultare de la varia
ción aum ento  ó disminución de d is tanc ias , el Gobierno 
de term inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata . Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar  dentro del ter
mino do los 45 dias siguientes al en que se le de el aviso 
si se aviene ó no á continuar  el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar  nuevam ente  el servicio 
de que se traía. Si hubiese necesidad de suprim ir  la lí
nea,,  el Gobierno avisará al contra t is ta  con un  mes de 
anticipación para que retire el servicio , sjn que tenga 
este derecho á indemnización.43. La subasta se an uncia rá  en la G a c e t a  y ^oletm 
oficial de la provincia de S an tander  y por los demás 
medios acostum brados,  y tendrá  lugar  an te  el Gober
nador de la misma y Alcalde de Cabuérniga, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia £6 de Noviembre próxim o, á la hora  y en el local
que señalen dichas Autoridades.  ̂ ,

44. El tipo m áximo pa ra  el remate sera la canticad 
de 300 escudos a n u a le s , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma. _  f45. P a ra  presentarse como licitador sera condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración de 
R entas de Cabuérniga, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la sum a de 30 escudos en me'álico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual ,* concluido el acto del remate , será devuelta á los 
interesados , ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garan tía  del servicio á que 
se obliga hasta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se ha rá n  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y f irm a; ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pageq original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponente ,  por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora  an terior  á la fijada para da r  princi
pio al a c to , y u n a  vez entregados no podrán  retirarse.

48. P a ra  exfender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Cabezón al Valle de Cabuérniga y vice 
versa por el precio d e . , . .  . escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
t é rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para  lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el expediente 
al Gobierno,£0. Si de la comparación de las proposiciones^resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora ,  pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.£4. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública,  siendo de cuenta 
dei rem atante  los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
pa ra  la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno^

£3. El rem atante  quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar para  el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.24. Cualesquiera que sean los resultados de Jas pro
posiciones que se h a g a n ,  como igualmente la forma y  
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar o 
no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.Madrid 42 de Octubre de 4 8 6 6 .=  E l  Director gene
ral , Víctor Cardenal,

Condiciones bajo las  cuales ha de sacarse  á pública  
subas ta  la conduccio?i d iar ia  del correo de ida y 
vuelta  entre Torrelav ga y  Llanos, y  entre Cabezón 
y  Comillas.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vue lta  desde Torrelavega á Cabe
zón, San Vicente y Llañes la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, dis tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada p u e b lo , y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos: asimismo se obliga de igual mane
ra á conducir á caballo la que se cambie en tre  Cabezón 
y Comillas.

2.a L a distancia de 43 leguas que comprende la pri
m era conducción será recorrida en 8 horas  y en 4-30 la 
legua y media de que consta la segunda, y las horas de 
en trada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos 
se fijarán en los itinerarios que se formen, sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlas convenientes al servicio.

3.a P or  los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta  de £ escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener  el contratista el núm ero  suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la l í n e a , á juicio de los Administradores princi
pales de Correos de San tander  y Oviedo.5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista  de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
co rrespondenc ia , y de preservar esta de la hum edad  y  
deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o c u r r a n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contra tista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para  el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Santander.

40. El contrato d urará  tres años,  contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva ,  á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate ,  el contra tista  tendrá  
obligación de continuar  por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar  en parte la línea designada, y d i r ig ir la  
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg una ;  pero si el número 
de las expediciones se aum entase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la linca se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro dd  tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el s e n  icio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la li
nca ,  d  Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. ,43. La subasta so anunciará en la G a c e t a  y B ole t i
nes ofic iales  de las provincias de Santander y Oviedo y 
por los demás medios acostumbrados, y tendrá  lugai 
ante los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de lor-  
rclavega y Llanos, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos p u n to s , el dia £b deNovicmbic 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Auto
ridades. f ,44. El tipo máximo para el remate será la cantidau



do 8.1 ,i) escudos a n u a les, no pudiendo adm itirse pro- p o g g u n  que exceda de esta sum a.
lu . Para presentarse com o lieitador será condición  

precisa depositar previam ente en las T esorerías de Ha
cienda. publica de dichas provincias d en  las A d m inistra
cion es ue R entas do T orrelavegn ó L lanes, com o depen
d encias de la Caja general de D epósitos, la sum a de 800 

» n o»  h 11"? ’ °  s,u  C(l u *valcnte en títu los d o ta
7 A  Á Á  i' •’ , c.u a l - conclu ido  el acto del rem a- 
A F  . L d  7  a  C  uU erc«ados, m ónos la eorresnon- 

Mr-nwí'iVi 7íC-° í P?st? r > 1 U0 q«cdará en depósito para 
Tic! contrato  b m j0 1 °  a 1 UC se obliga hasta la con clusión
Pvín-c/,«LiS ProPÜKicion cs se harán en pliego cerrado  eX iU satfclusc por letra la cantidad en que el lieitador
f  u?,0;!1;-:i:illc!c,á ? rcslaf cl sorvioio« asi “  « H S SF F i i  é  V ‘' V autorizada cuando no sepa,V. Á CSC P'1L'8'° se unirá la carta de pago orig inal 1 ui.jci.üie haberse hecho el .depósito  prevenido en la 
rom bo,on  anterior, y una fertiftcacion  A ñ e d id a n o r  e l  
A lcaide de! pueblo residencia  del p ro p o n en *  por fa

fórm u la  s'gu im íte P u s i é r o n o s  so observará la
d i a r h w l e s d í ^  conducción  del correo
C om illas y vico  versa F Á  ní CS- y a Cabezón á
anuales, í,aio fas m i l  o preClü á?   eseudosaprobado poí S M.» * contonidas e“ el pliego
t .h u íh ío s Pó0 í!!:So oi0iV ,U° no so h a lle  redactada en estos  
ü M o m l c z ,  4 r á  d” 2 d a .  ¡° n * CtóUSUlaS Con-
e x te m b m í'c ’ Í!'^ lof  P lic&'os y  le íd os p ú b lica m en te , se  vor de! 1 rem ate , declarándose este en fa -] r r ; . .  1 \  postor, sin  perjuicio de la aprobación s u -
n n b ó .-V  . i n i Clu 0 remitirá inmediatamente el ex- i ' c ' i - l .u l  ai Gobierno.
tas'rn t r l - í m l f  co l¡iparaeion de las proposiciones re su l-
el F ü í N í Á  i n bii noh!;iosas dos ó m á s , se abrirá en  h o r d °  ‘citación  a la voz por espacio de media

- h t d i e s ín f a u s a io  eV1 ^ ° ™  d° ¡aS Pw P“ “ tas que
elm mñ dedm ,¡.m ad-JUtPco°ÍOn por la Superioridad, se ta de i d ú a t d  m i a Gsu5 ltu ,ra Pública, siendo de citen- n i  ll:*na| ar^e los gastos de su otorgam ien to  v de dos
t e 1 uaSra ? n PlTS Y ^  ° n G* papel SeUado corresp on d ien -  oP p D irección gen eral de Correos.
e d e r  r h í , t y 0  *  S01' 9 C.¡0- no se podrá subarrendar,oo p  u  p , f in P‘,0,V1°  Permiso del G obierno.
el írt ó » ,Í'?i" p  , 1 fIucdaili  sujeto  á lo que previene
n o de 27 de F ebrei'° d® ^  sio i N  úcCo , u i, COI,dl?,lones .^ e  deba llenar para el
g D f e m  é e fó a ’ imPidiese que esta ten-ga electo en el termino que se le señale.
posicionesammj «i0 ha qUe S°an los resu ltados de las pro- 
con ccp fo  d e V c Á N d ’ COm° igu alm en te la form a y

ral, V&'cJlSS?”* ‘m- S «»M-
D irecc ió n  de H id rografía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
OCEANO ATLÁNTICO SEPTEN TRIO N AL.
COSTA SO. DE ESPAÑA. BARRA DE ISLA CRISTINA.

Remoción cíe las luces de enfúacion.
El Capitán de puerto de Isla Cristina, participa que

b a m SoM W Cí a* d e <?laf- aI*erac!°I?es que ha  sufrido la 
rlns L Á  i d®.Setl®mbr,° ultimo se trasladaron los 
dos faros que había sobre la pun ta  do! Caiman en la 
costa oriental del canal, á la  orilla opuesta '

Dos dos faros continúan como á n te s , sostenidos por 
u na  columna de hierro cada uno, emplazadas actual- 

- ^ ‘̂ e m i d a d  SE. de ía i s S , 4 unos 
b cables al OSO. de su antiguo emplazamiento. Distan 
entre si bO metros. La elevación de la luz más meridio- 
nal es de 10 metros sobre el nivel medio del m ar ,  y la 
otra de 13 metros. ’ J

P a ia  promediar el canal de la barra  deberán llevar- 
se en,liadas durante  el dia , las columnas que sostienen 
los faros, y de noche sus luces.

citn^Pínn0nm ]Uy !P0V¡bl1? la b a r ra> 80 val’ía a menudo la si tuación do Jos faros, a cuyo efecto están colocadas las 
columnas sobre carriles.

Las luces son fijas y verdes, con alcance de 5 á 6
millas en tiempo despejado.
8 0 'NO mmL'os son verdaderos.—Variación en 1866,81* 

MAR M EDITERRÁNEO.
P R O V I N C I A  D E  B A R C E L O N A.

Faro de Barcelona.
La luz de este faro es fija, con destellos rojos, lo que 

se anuncia  para rectificar lo consignado en el Cuaderno 
oe faros de las costas del Mediterráneo, publicado en 
d. de Marzo de 18(34.

 PR OVIN CIA DE GERONA.

Faro de Rosas.
La luz de este faro, situado en la punta  Poncella, es 

li ja, con destellos rojos; lo que igualmente se anuncia 
para enm endar la omisión de la palabra rojos , cometida 
en dicho Cuaderno de faros.

CAROLINA DEL SUR.
ESTADOS-UNIDOS.

L u z  giratoria del cato Romain.
La Ju n ta  de Faros de los Estados-Unidos participa, 

que desde el dia 20 de Setiembre de 4866 quedará resta
blecido el faro del cabo Romain.

La luz es giratoria de color natural y con un deste
llo cada minuto. Su foco luminoso está elevado 46,9 me
tros sobre el nivel medio del mar, y en tiempo claro de
berá  verse á distancia de 23 millas, y á 47 por fuera de 
los bajos del cabo Romain.

El aparato de ilum inación-es dióptrico ó lenticular 
de prim er orden.

La torre es de ladrillo rojo y de forma octagonal. 
Está  emplazada sobre el cayo Racoon, á 6 millas ^de la 
extremidad de los bajos del cabo, y á 40 al SO. de la 
embocadura del rio Santee, cerca de la antigua torre, la 
cual tiene 49,8 metros de altura, y está pintada con fa
jas horizonta'es blancas y rojas.

Hay dos habitaciones para los torreros: la más pró
xima al m ar es de ladrido y de colqr natural; la más i n 
ternada está blanqueada.

Su situación es en latitud 33® 4’ 8” N.. y longitud 
73° 9’ 50” O. de San Fernando.

L u z  do cayo Cedar.— Cosía occidental de la Florida .
La misma Jun ta  da igualmente aviso que el dia 23 

de Agosto de 4866, quedará restablecida la luz de la 
p u n ta  SE. del cayo Sea Ilorse (Cedar Cays).

La luz es lija, de color natural, variada por destellos. 
P resen ta  una luz lija durante  el intervalo de 4o segun
dos; sigue un destello brillante de 3 segundos de d ura
ción, precedido y seguido por un eclipse parcial de 6 se
gundos. Su foco luminoso está elevado 22,8 metros so
bre el nivel medio del mar; pudiendo avistarse en,tiem
pos ciaros á distancia de 46 millas.

El aparato es dióptrico ó lenticular do cuarto orden.
La torre sobresale por encima de la habitación de los 

torreros: Su altura  es de 43,4 metros de la base á la ve
le ta ,  y está pintado todo de blanco.

Su situación es, latitud 29° 5' 45" N . , y longitud 76* 
52' 3" O. de San Fernando.

L uz  de Paso Christian.— Mississipí.
También se ha  restablecido la luz de Paso Christian , 

al NO, de la isla Cat.
SENO MEJICANO.

IMPERIO DE MÉJICO.

Costa de Yucatán.— L u z  de Jicalango.
Según noticias comunicadas por la Comandancia ge

neral del apostadero de la H ab an a , el Prefecto político 
del departamento de la Laguna participa que el dia 16 
de Sciiembre deio>G se habrá encendido un nuevo faro 
situado en la costa de Jicalango, frente á !a isla del 
C a rm e n , á unas 7 millas de la boca de la barra  princi
pal de la Laguna de Términos^

Está situada en latitud 48* 37’ 47’ N., y longitud 85* 
42’ 30" O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar 
30,3 metros.

 ̂ La L z  es blanca con eclipses de 30 en 30 segundos, 
visible en todo el horizonte y á distancia de 44 millas!

El aparatode iluminación es catadrióptico de segun
do orden: la linterna roja en su parte inferior, y blan
ca la superior.

La torre es redonda y blanca.

Supresión de ¡a luz de la L u g un a  de Términos.— Isla del 
Carmen.

Por el mismo conducto se anuncia  que el 46 de Se
tiembre del propio año, cesará de encenderse la luz fija

fsh d  m Ñ L 6 r ,e n  que h a y  cn la « tr e m id a d  NO . do 1¡
ta d’e S a l a n U ” “ “ “ t0rr° ^  ^  frente * la ° °S
en 18G6,deinüraS 8011 v e rd «doras.— V oriacion  8* N E

COSTA OCCIDENTAL DE ÁFFIC A.

^  ̂ § Euro de C u b o  Verde.
Lino?^Uíl n? ^ c*as recientemente adquiridas por cst? 
Upo jCC101?-’ a ûm ^ra desde 1864 un faro establecido su- 

T (?ohna occidental de Cabo Verde.
cs giratoria de 30 en 30 segundos. Su focc 

mnoso está elevado 443 metros sobre el nivel de 
p leam ar, c ilumina todo el horizonte, 
orden aparato ĉ e Iluminación es dióptrico y de primei

La torre es redonda, blanca, con la cornisa negra \ 
Ja .interna bronceada. Tiene 20 metros de altura desde 
la base á su extremidad superior , y está situada en la
ti tud 44° 43’ 30" N . , y longitud 44* 48' 38" O. de Sar 
b ernando.
* ^D sv is iL c  constantemente desde Dakar,  que está 
a o,23 millas de distancia; pero desde Corea no se dis
tingue la luz fija. Hay un cuerpo de guardia contiguo é 
la torre.

/
COSTA SE. DE ÁFRICA.

Luz  en ¡a entrada de Puerto Natal.
El Gobierno de Puerto Natal da noticia que cl clia £ 

de Setiembre de 4866 próximamente, deberá haberse 
encendido una luz en una torre recientemente cons
truida sobre el escarpado de la entrada del puerto.

fee dara aviso de las particularidades y situación de 
dicha luz tan luego como se reciban.

Madrid 2o de Octubre de 4866.=Salvador Moreno.

D ep artam en to  de E m isión  
de la  D irecc ión  g en e ra l de la  Deuda pú blica .

RELACION NÚM. 53.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Dea- 

da amortizablede primara clase, une se hallan en cir-  culacion.
\.f ,^1l'lnleÁ(:) crédito.—Capellanía fundada por
Me.cnor Vis, servidera de la parroquial de los Santos 
Mártires de la ciudad de Málaga ; su valor 36.300 rs.

Num. 9.232 del id.—Religiosas de San Bernardo de 
la misma; su valor 7.980 rs. 3 mrs.

Núm 9.233 del id.—Obra pia fundada en el hospital 
genera de la ciudad de Barcelona por D. José d eB e ra r t  
y Garol OabaMero; su valor 4.303 rs. 32 mrs.

Num. 9.236 del id.—Idem id. por el Doctor D. Juan
o IÁ1?  para dotes dc doncellas, Barcelona; su valor 
8.büo rs. un maravedí.

Núm. 9.237 del id.—Clerecía de la villa de Piedrahi- 
ta, provincia de Salamanca; su valor 4.420 rs. 27 mrs.

Núm. 9.244 del id.—Capellanía que con el título de 
segunda fundó en Ja ermita de San Juan de Letran de 
la ciudad de Granada el limo. Sr. D. Fr. Alonso B er
nardo de los Rios y Guzman, Arzobispo que fue de la 
misma; su valor 94.416 rs.

Núm. 9.244 del id .-C ofrad ía  de la Cruz fundada en 
la parroquial del lugar de Nava de Escurial,  provincia 
de A v ila ; su valor 1.866 rs.

Núm. 9.245 del id.—Memoria de misas en la parro
quial de Villafranca de Sierra, provincia de Avila, cuyo 
fundador se ignora; su valor 7.824 rs. 34 mrs.

Núm. 9.246 del id.—Obra .pia fundada en el luo-ar de 
Gotarrendura, provincia de Avila, por Martin Caro - su 
valor 5.226 rs.

Núm. 9.247 del id.—Idem fundada en el lugar deBer- 
lanas, provincia de Avila, por Benito López; su valor 
2.009 rs. 43 mrs.

Núm. 9.248 del id.—Idem de Animas del lugar de 
Manjabalago , provincia de Avila, imagen de Nuestra 
Señora de Albornos; su valor 2.032 rs.

Núm. 9.249 del id.—Imagen de Nuestra Señora de la 
Soledad, de la parroquial del lugar de Germiño, provin
cia de Avila; su valor 4.902 rs.

Núm. 9.250del id.—Cofradía del Santísimo Sacramen
to del lugar de Manjabalago; su valor 444 rs.

Núm. 9.234 del id.—Cofradía de Animas del lugar 
de Aldea dei Rey, provincia de Avila; su valor 8.008 rs. 
27 mrs.

Núm. 9.252 del id.—Imágen de Nuestra Señora del 
Rosario de la parroquial del lugar de Gemiño, provin
cia de Avila; su valor 4.740 rs.

Núm. 9.253 del id .-C ofrad ía  del Niño Jesús de la 
villa de Piedralaves, provincia de Avila; su valor 600 
reales.

Núm. 9.254 del id.—Idem de Animas de la misma; 
su valor 4.200 rs.

Núm. 9.255 del id.—Idem de Nuestra Señora de la 
Concepción de la misma; su valor 3.048 rs.

Núm. 9.256 del id.—Idem de Nuestra Señora del R o
sario de la misma; su valor 4.505 rs.

Núm. 9.257.—Idem de Animas fundada en la parro
quial del lugar de Blasco Miilan, provincia de Avila, por 
Estéban Nieto, Juan Gil y Jerónima Sánchez, su mujer; 
su valor 4.236 rs.

Núm. 9.258.—Cofradía de la Santa Veracruz del lu 
gar de Pedro Rodriguez, provincia de Avila; su valor 
4.608 rs. 33 mrs.

Núm. 9.259 del id.—Idem de Nuestra Señora del R o 
sario del mismo; su 'valor 7.204 rs. 24 mrs.

Núm. 9.260 del id.—Obra pia de Animas del lugar de 
Gotarrendura, provincia de Avila; su valor 348 rs.

Núm. 9.262 del id.—Ermita  de Nuestra SeñoTade los 
Mártires de la villa de Fontiveros, provincia de Avila; 
su valor 6.890 rs. 44 mrs.

Núm. 9.263 del id — Cofradía de la Santa Veracruz, 
de la villa de Diego Alvaro, provincia de Avila; su valor 
607 rs. 27 mrs.

Núm. 9.264 del id.—Fundación de Nuestra Señora 
de la Concepción de la parroquial de la misma; su valor 
44.598 rs.

Núm. 9.263 del id.—Idem de Animas de la misma; su 
valor 47.394 rs. 30 mrs.

Núm. 9.266 del id.—Cofradía del Santísimo Sacra
m ento , con título de Minerva, fundada en la parro
quial de San Juan Bautista de la ciudad de Avila; su 
valor 6.453 rs.

Núm. 9.267 del id.—Idem de Animas del lugar de 
Gallegos de A ltam iros , provincia de A v i la ; su valor 
4.643 rs. 43 mrs.

Núm. 9.268 del id.—Ben-eficio curado fundado en la 
parroquial de San Justo y Pastor de la ciudad de Sala
m anca ; su valor 4.650 rs.

Madrid 44 de Junio do 48G6.=Enrique de Ortega.—H  o D  0 A.f.v,n lor, G

T eso rer ía  de H acienda p ú b lica  
de la p r o v in c ia  de M ad rid

El dia 31 del actual se abre el pago, en metálico 
efectivo, de los haberes que en la presente mensualidad 
corresponde percibir á las clases activa y pasiva que 
cobran por esta Tesorería.

Madrid 29 de Octubre de 4866.=Escalera.

A d m in istra c ió n  gen era l 
de la  Real Casa y  P atrim on io .

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
del año anterior sobre el Patr imonio Real,  y al regla
mento formado para su ejecución en la parte relativa á 
la enajenación de bienes del mismo , se vende en públi
ca subasta un estanque llamado P u d en t ,  existente en 
la isla de Ibiza, de 3.673,494 metros cuadrados, que ha 
sido tasado cn 8.000 escudos.

El remate se verificará el dia 4 de Diciembre próxi
mo, á la una de la tarde, cn la Secretaría de esta Admi
nistración general y cn la Bailía general del Real P a 
trimonio balear, establecida en Palma de Mallorca, en 
cuyos puntos se hallan de manifiesto las condiciones 
bajo las cuales ha de hacerse la adjudicación.
• Palacio 25 de Octubre de 18Gó.=Ei Secretario gene

r a l , Fernando Cos-Gayon. 2448—2

Se arrienda cn pública subasta el aprovechamiento 
de pastos de los cerros del Bosque de Aceca y 100 fane
gas de tierra de labor, cuyo remate se celebrará el 47 
de Noviembre, á la una de su tarde, en esta Adminis
tración general y en la patrimonial de la Real Acequia 
de Ja ram a, en Valdemoro, en cuyas oficinas se halla 
de manifiesto cl correspondiente pliego de condiciones.

Palacio 26 de OtUubre de 48ü6.-=Él Secretario gene
r a l , Fernando Cos-Gayon. 2130—2

Se vende en pública subasta cl regaliz existente cn 
el sitio denominado la Veguilla, perteneciente á la 
Real Acequia de Ja ram a ,  cuyo remate se verifica
rá  el 47 de Noviembre, á la una y medm de su tarde, 
en esta Administración general y en la patrimonial do 
dicha Real Acequia,  cn Valdemoro, en cuyas oficinas 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones al efecto.

Palacio 26 de Octubre de 4866.--E1 Secretario gene
ra l ,  Fernando Cos-Gayon. 2434—2

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de le
ñas de chopo y de tarav cn los sotos \  a.eiuuano , Jue
go de Pelota é Isla del R oy , p ertenec ien te  á la Real 
A cequiado  Jaram a, cuyo remate se vcrnlcara en esta 
Administración general y cn la patnmoifial de dicha 
Real Acequia, á las doce y media del dia 4 ¡ de Noviem-

n ; L b t J'°  el,P 1,ÍBS ° de co n d icion es ((ue se  h a lla  do m a -  m íiesto  en d ich as oficin'as.
Pralaí'io 2f’ d,® C g u h ’-e de 180(.\=E1 Secretario -e n e -  

r a l . I ernan do Cos-Gayon. 2452_2

Real A cadem ia de las T res N obles Artes 
de San Fernando.

Esta Real A cadenea ha acordado abrir concursa .s 
pumicos para adjudicar dos premios á los autores de las 
mejores Memorias escritas sobre los temas siguientes:

o • J eor1^ estética de la Arquitectura.
^  ^ Céspedes, sus obras y su influencia.—

bu vida.— Juicio crítico y catálogo razonado de sus 
obras artísticas y literarias. — Rápida ojeada sobre la 
Lscueia de pintura de Andalucía en su tiempo.—In- 
fiuencia que tuvo en sus-discípulos c imitadores inme
diatos.

Se adjudicará también cn cada concurso un accessit 
ai autor de la Memoria cuyo mérito se acerque más al 
de ja premiada.

El premio para cada concurso consistirá cn 600 es
cudos, una medalla de oro del peso de una onza y 300 
ejemplares impresos de la Memoria laureada.

El accessil consistirá en una medalla de plata del 
peso de dos onzas y 300 ejemplares de la Memoria pre- 
miaua con dicho acccssit,

' Se a d m i t i r á n  l o s  Memorias d e s d e  e l  d i a  de l a  p u b l i — 
CR-m de e s t e  p r o g r a m a  e n  l a  G a c e t a  o f i c i a l  h a s t a  e l  d i a  
4. de ¿ N o v i e m b r e  d e  4867.

Las condiciones de los concursos serán las si
guientes :

4.a Podrán optar á los premios todos los españoles 
que lo deseen, excepto los individuos de número de es
ta Academia.

2.a Las Memorias habrán de estar escritas en cas
tellano.

3.a Dichas Memorias se presentarán sin firma ni 
nombre de autor, llevando en su lugar un lema, y acom
pañadas de un pliego cerrado y sellado, dentro del cual 
se pondrá el nombre y residencia de! autor, y además 
las primeras palabras del manuscrito por si ocurriese 
presentarse dos Jemas iguales.

4.a La Memoria y pliego respectivo se entregarán al 
Secretario general de la Academia, quien dará el cor
respondiente recibo en que se exprese el lema que los 
distinga.

5.a Examinadas las Memorias por la Academia, se 
celebrará jun ta  para la votación y adjudicación de los 
premios y accessit.

6 . a Se anunciará en la G a c e t a  del Gobierno con l a  
posible anticipación el dia en que haya de celebrarse la 
jun ta  pública y solemne para la proclamación del fallo 
de la Academia y entrega de los premios. En dicha ju n 
ta se abrirán los pliegos sellados correspondientes á las 
Memorias premiadas, y el Director leerá en voz alta el 
nombre de sus autores, quemándose en seguida á pre
sencia del público los pliegos que contengan los demás 
nombres.

7.a No se devolverán los originales de las Memorias 
presentadas; pero se permitirá sacar copias de las mis
mas en la Secretaria de la Academia presentando el 
oportuno recibo dado por el Secretario.

Madrid 22 de Octubre de 4866.=E1 Secretario gene
ral, Eugenio de la Cámara. 2504

G obierno de la p rov in c ia  de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Roda, dotada con 300 escudos anuales, por 
dimisión del que la obtenia.

Los que se consideren con circunstancias para aspi
rar á ella pueden presentar sus solicitudes documenta
das al Presidente de aquella corporación dentro del té r 
mino de un mes, que se contará desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Trascurrido que sea se proveerá dicho destino con 
arreglo á las prescripciones del Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Barcelona 2 de Octubre de 4866.= El Gobernador, 
Cayetano Bonafós. 2434—4

G o b i e r n o  de l a  p rov in c ia  de Palencia ,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Saldaña, dotada con el sueldo anual de 400 escudos.
Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella municipalidad dentro del término de un 
m e s , que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Palencia 40 de Octubre de 4866.=El Gobernador ac
cidental, Gregorio García González. 2487—3

G obierno d e  la p ro v in c ia  de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

la villa de Belchite, en esta provincia, dotada con el. 
sueldo de 500 escudos anuales, se halla vacante por di
misión del que la desempeñaba.

Y en cumplimienio de lo dispuesto en el art.>97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 4845, y en el 2.° del Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853, se anuncia en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia á fin de que los que aspiren áobtenerla ,  ade
más de que reúnan los requisitos legales y capacidad 
necesaria, presenten sus solicitudes debidamente docu
mentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 dias, á contar des
de el en que aparezca inserto este anuncio en ambos 
periódicos.

Zaragoza 20 de Octubre de 4866.=E1 Gobernador, 
Antonio de Candalija. 2432—4

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Garavaca.
Vacante el tercer partido médico, de los tres creados 

en esta ciudad con sujeción á las disposiciones del re
glamento orgánico de 9 de Noviembre de 4864, se abre 
concurso con autorización del Gobierno civil de la pro
vinciana la provisión de esta plaza de Médico-cirujano, 
dotada con el haber anual de 400 escudos de fondos m u
nicipales, satisfechos por trimestres vencidos, y 2 es
cudos más por cada familia pobre que asista  y que ex
ceda del número de 200.

El contrato de este Facultativo ti tular ha de ser du 
radero por tres años, á contar desde la fecha de la cor
respondiente escritura, sujetándose en las demás con
diciones á lo que preceptúa el citado reglamento.

Los que aspiren á obtener dicha plaza presentarán en 
esta Secretaría municipal en el término de 30 dias, con
tados desde que se publique este anuncio en el Bole!Í7i 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , la oportuna solicitud con la rela
ción de méritos documentada que acrediten su aptitud 
legal y servicios prestados en la profesión.

Caravaca 20 de Octubre de i860 .= E l Presidente, F e 
lipe Martínez Iglesias.=D. A. del A. C., Diego Sánchez 
Olmo. 2489

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de T ord eh u m os.
Se anuncia vacante la plaza de Médico-cirujano ti

tular de esta villa, dotada con 300 escudos al año por la 
asistencia gratuita de 150 familias pobres, los cuales se
rán satisfechos por trimestres del fondo municipal, con 
más las igualas en que se convenga con el resto del ve
cindario, cuyo total es el de 414 vecinos.

Los aspirantes á ella remitirán sus solicitudes acom
pañadas de las hojas de méritos ¿^servicios al Presiden
te de esta corporación en el término do 30 días, conta
dos desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de \tx proxhicm.

Tordehumos y Octubre 46 de 4806.= E 1  Presidente, 
T a d e o  O l e a . = P o r  acuerdo del Ayuntamiento , Scrapio 
Hernández, Secretario.________  21-86

A lcaldía con stitu c ion a l de Galera.
D. G r e g o r i o  Carrasco y Nieto, Alcalde constitucional 

de esta villa de Galera.
Hace saber que por renuncia del que la desempeña

ba se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa , dotada con 430 escudos anuales.

Los que'-’aspiren á obtenerla dnigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía dentro del término de un mes, á contar 
desde la primera inserción do este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, y acom
pañaran los\locumentos que acrediten su aptitud legal, 
y los méritos y servicios con que se hallen adornados; 
advirtiendo que dicha.plaza ha de proveerse con arre
glo al Real decreto de 19 de Octubre de i «33.
S Galera 28 de Setiembre de 4860.=Gregorio Carrasco.

2464—2

A lcald ía co n stitu c io n a l de La Palma.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

La P a l m a , provincia de Iluclva, dotada con 8.009 rs. 
anuales que se cobran mensualmente del fondo muni
cipal. Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus soli
citudes á la Alcaldía de este pueblo hasna el dia 30 do 
Octubre próximo venidero, en que el Ayuntamiento que 
presido procederá á su provisión; actvirtiendo que serán

preferidos los que recomienda el art. 1.® del Real decre
to de 49 do Octubre de 1853.

La Palma 30 de Setiembre de -18Ó6. = E 1 Alcalde, Ma- 
nucí del Aleon. 2463—2

A lcald ía  con stitu c ión  ni de ESorga.
• i -̂C vr Víil-‘an tc de Cirujano de .ema ante-

Morga, cn Vizcaya, e:m la dotación anual de 
l u d^oadcros por semestres en esta forma: 2.000 
de ellos de ios londos municipales por la asistencia á 60 
lamí has pobres y los restantes 6.800 por el vecindario, 
bajólas condiciones que se hallan de manifiesto en la 
becretana de este Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes documenta
das á esta Alcaldía en cl termino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 1a G a c e t a  d i : M a 
d r i d  ) Bdctiii oficia! de esta provincia.

Morga o do Octubre de 1856. - - Ju a n  José de Lar rabo.
  2-188

A lcaldía con stitu c ion a l de O riliudu.
D. Manuel Pastor Arbuxech, Alcalde constitucional 

de esta ciudad de Orihucia.
Hace saber que hallándose va mude la Secretaria ti el 

Ilustro Ayuntamiento de esta ciudad, dotada con 1.290 
escudos satisfechos dei presupuesto municipal , en se
sión de o de Setiembre próximo pasado se acordó a nu n 
ciar dicha vacante por el término de un mus. conforme 
á lo dispuesto cn el Rea! decreto do 19 de Octubre de 
4853, á fin de que los aspirantes á la misma puedan di
rigir sus instancias á este Ayuntamiento.

Orihucia 24 de Octubre de 1866.—-Manuel Pastor Ar
buxech. 2165 —3

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumrdimiuño ríe le 

mandado por el mismo en nrovicFp.oia fecha iS de! C Triente, 
se sacan á pública subasta vario muebles compuestos de .sille
ría , mesas de despacho,  araña de crisial y  otros efectos, que 
han sido tasados po* los peritos nombrados,  cada uno por s 
separadamente,  y todos juntos en la cantidad de G.464 r s , los 
cuales se encuentran cn la calle de Ti ujillos , núm. 2 ,  donde se 
pondrán de maniliesto. Y para su remate se ha señalado el dia 
6 de Noviembre próximo , y hora de las dos de su larde, en la 
sala de audiencias del mismo Tribunal, sito plazuela de la Adua
na Vieja , núm. 2 ,  piso principal, en donde se admitirán las 
posturas que se hagan, siempre que cúbranlas  tres cuartas par
tes de la tasación.

Madrid 24 de Octubre de 1866. 2492

A instancia del apoderado del Cabildo eclesiástico de Mar-  
chena, y  en virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Mar
tínez Delgado, Ministro honoratio del Tribunal de Cuentas del 
Reino y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta 
provincia, se publica el extravío de la lámina del o por 100 á 
papel no negociable, núm. 6.8H , de rs. vn. 395.070, emitida á 
favor de los beneficios colativos de libre provisión de aquella 
villa y  su filial de Paradas,  para que la persona en cuyo po
der exista la presente en este Juzgado , calle de Procuradores,  
núm. 2 ,  piso segundo,  dentro del término de 30 dias,  ó acuda 
á usar de su derecho en el Expediente que se instruye para jus
tificar dicho extravíopbajo apercibimiento.

Madrid M de Octubre de i86G.=Manuel María Cárdenas.
2497

Habiendo padecido extravío la carpeta núm. 53 de Ja pro
vincia de Yalladolidjaajo la cual se presentó en las oficinas de 
Hacienda de aquella capital p r el Presbítero D. José Alonso 
para su capitalización la escritura ó certificación en la Real Caja 
de Consolidación, núm. 66.206, de rs. vn. 87.210, fechada y fir
mada por el citado D. José Alonso en la dicha capital á 22 de 
Noviembre de 1820, se cita, llama y  emplaza por el presente 
edicto y  término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista, 
para que la presente en este Juzgado,  calle de Procuradores, 
núm. 2, piso segundo,  ó acuda á usar de su derecho en el e x 
pediente que se instruye para justificar su ext avío ; bajo aper
cibimiento.

Madrid 29 de Setiembre de 1S66. =  Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 2496

En la G a c e t a  núm. 145, correspondiente al dia 25 de Mayo 
último, se citó y emplazó por este Juzgado al tenedor de la car
peta núm. 4SO, co i que se presentaron varios créditos emitidos 
á favor del Capítulo eclesi stico de San Jorge el Real,  de la 
ciudad de Tude a, cuyo edicto fuó aclarado en la G a c e t a  núme
ro 162 del 11 de Junio siguiente; y expresándose en aquel primer 
anuncio ser la fecha de presentación el 24 de 'Marzo de 1824, de
biendo ser la del 24 de Mayo del mismo año, se hace la presen
te rectificación, concediendo nuevo término de 10 dias para ad
mitir reclamaciones en este Juzgado, cabe de Procuradores, n ú 
mero 2, piso segundo.

Madrid 19 de Octubre de 1S66.=Por  mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 2498

D. Gregorio Alaría Hurtado y  Roig, Auditor ele Guerra de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva y  en tal concepto Magi -  
trado de la Audiencia de este territorio.

Hago saber que en dicho Juzgado penden autos ejecutivos á 
instancia de D Guillermo Rollan con D. Alejandro Montauz so
bre pago de 12.000 rs. vn.,  en cuyos autos por ignorarse el do
micilio actual del ejecutado toda vez que el último que se le co
noció fué de esta v i l la , se ha hecho el requerimiento al Exce
lentísimo Sr. Alcalde-Corregidor de la propia en conformidad  
á lo que determina el art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y  por falta de pago se ha practicado el embargo y  citado de re
mate á dicho Sr. Alcalde , y  á mayor abundamiento he acorda
do que si dentro de fres dias , á contar desde el siguiente á la 
publicación de este edicto en los diarios oficiales, no comparece  
el ejecutado y se opoue á la ejecución, se sentenciarán de rema
te y  se continuarán por todos sus trám ites , inclusa la via de  
apremio, entendiéndose las notificaciones hasta satisfacer al ac
tor la suma expresada y  las costas.

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 1866.=--Gregorio María 
Hurtado y  Roig.—Por mandado de S. S., Vicente Castañeda.

2490

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te, Auditor de Guerra honorario y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del infrascri
to Escribano, se hace saber por tercera y última vez y tér • ino 
de 10 dias cl extravío de un resguardo del Banco de España, 
núm. 22.063, su fecha 24 de Abril de 1S65, por imposición he
cha en papel del Estado títulos d--l 3 por 100 á favor de Doña 
Antonia Camacho y  Prieto, vecina de Almuradiel, á fin de que 
dentro de dicho término la persona en cuyo poder se encuentre  
lo presente en el referido Juzgado ó Escribanía, y  á la vez se ci
te á cualesquiera que se crea con derecho para resistir la expe
dición d-1 duplicado, caso de que no parezca el primitivo, para 
que comparezcan á ejercitarle dentro del referido término fijado; 
bajo apercibimiento que trascurrido que sea les parará cl per
juicio que haya lugar.

Madiid 26 de Octubre de 1 S5 6 .= S i lv a .= E l  Escribano, E. 
Hermenegildo Hernández. 2503

En virtud de mandamiento de ejecución despachado por el 
Sr. D. Francisco Sapifia y Rico, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte . refrendado por el Es. ribano 
D. Basilio Montoya, en méritos de la demuida ejecutiva f  am u 
lada á nombre de la Sociedadespañol  general do crédito contra 
D. Francisco Javier Martí y Martí, so hace público, que igno
rándose su actual vecindad, y siendo esta r-m-te su úlüme domi
cilio, ha sido requerido al pago de la canhdn 1 de 20.000 reales 
ve Ion de principal, réditos devengados de-dc el dia 2 de Agosto 
de 1864 á razón de 10 por 100 anual, y ú.noo rs. como indem
nización de perjuicios y costa:!, el Exrmo. Alcalde-Corre
gidor de esta villa, quien h;* manifestado no hmer fondos algu
nos del deudor.

V en cumnlimien'-» de lo provenido en el art. 955 de la ley 
de Knjum amiento civil, se anm eia  en este periódico, en inteli
gencia nue -ceñid..mente se procederá al embargo de bienes que 
aparezcan nertenc 'er ai IX Francisco Javier Martí y Martí, sin 
otro requsiimienh) al pairo.

Madrid 27 rie OclubF' de i 866.— Basilio Montoya.
2 i 93

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Si va Yiila- 
ronte, Juez de primera instancia de! distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada del infrascrito Es TÍFano sustituto del 
Dr. D. Ciáudio Sc.nz y  Barca, se anuncia el extravío de un 
resguardo expedido por el Banco de Eso ’ña cn favor de D. Ig
nacio Juez Sarmiento con fecha 2 dv Abril de 1861, de un dc- 
pósi'o voluntario t asferi. !e de 40 ).0:9 rs. en títulos del 3 por 
100 inteuiui consolidado, señalado con el núm. 8.355 , puta que 
la persona en cuyo poder se encuentre ó sepa su paradero lo

mnr.heMe al Juzgado en el término de 10 dias, contados desdo 
la publicación de esle anuncio cn la G a c e t a ;  con nperciLimien- 
* > de que quedará nulo dic ln  resguardo v se expedirá un du
plicado. ” '

Madrid 29 de Octubre de 1SG6. — Francisco Fernandez de la 
Torre. 2307 •

D. lom ás  A g u s t í n  lscrn, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de A lcoy y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado v  por la Escribanía del que 
refrenda pende concurso necesario de acreedores á los bienes 
de Josefa Marcet y  Lloret, de esta vecindad, en el cual embar
gados todos los de  la misma y  ocupados <-,s pimos y papeles,  
que quedaron depositados en D. F; amusco Javier A lb o r - , de  
este vecindario , y  por auto de 23 de! que rige acordé se hi- lera 
■ ab r á la M crcet , que den Lo de segundo oia presm.tami re
lación de sus acreedores y manifestación de las caimas ¿le mi 
estado, y  (¡ue se anuncie la formación del concurso per medio 
de edictos llamando á los referid- s acreedores a íin de que se 
presenten en este Juzgado dentro del término de 20 dios c>n 
los títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Alcoy á 24 de Octubre de 1S66.=Toinás A.guMui 
Isern.—José Jiménez y Plá. 2502

Licenciado D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera in s 
tancia de Entrambnsaguas y  su partido Ac.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. A niceto , LX Mar
celino , D. Eusebio, D. Miguel y IX Generoso de la Vega lVrcz, 
más á D. José María y  D. Pedro Perez Prie to , ausentes , de ig 
norado paradero , para que por sí ó por medio ele Procurador  
que los represente comparezcan en este Tribunal y Escribanía 
del actuario á usar de su dei eclio en el juicio voluntario de tes
tamentaría á bienes de los que fincaron por defunción de Doña 
Ramona Prieto Quintanilla, vecina que fué de Liérganes. en es 
te partid'» judic ia l, pues en el entre unto se entenderán Lh  ac
tuaciones con el Promotor fiscal del Juqgado y  les pa-ará o 
perjuicio que haya lugar, según lo longo mandado en pr ¡ \ i -  
dencia de este d ia , cumpliendo con lo dispuesto en e! punvAo 
segundo del art. 417 y 4!S de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Entrambasaguas á 29 de Setiembre de 1S05. = - Li
cenciado Juan Bautista Crespo. = -Por su man.dado,71oso ÍVun m 
de Vúlanueva. ‘ ¿.••,->0

D. Antonio Barragan y  Zapata, Secretario honorario de 6. M. 
y Juez de primera instancia de esta villa de Aguilar de la Fr< 
tera.

Hago saber como eu este mí Juzgad' y  por la Escribanía dpi 
actuario se instruyeron autos ejecutivos á solicitud de los s índi
cos del concurso de D. Cristóbal de Figueroa y Alcaina c • d a 
D. Tomás Heredig como marido de Doña Felisa de Vida, de. oda  
vecindad, sobre cobro de maravedises que- Instaban, en Jos 
cuale* con fecha 1 1 de Agosto de 1S4S so emba gó como propia 
de dicha señora, una suerte de olivar de más de 1.000 piés al 
sitio de los Lapachares de este término, linde con el camino ba
jo que se dirige á Puente Genil, garrotas de D. Antonio M eleno  
y tierra de Antonio León,  tomándose razón de ella en la Con
taduría de Hipotecas de esta villa en el dia siguiente. En ellos se 
ha personado el Procurador D. Juan Manuel Lucena, en nom ine  
de D. Nemesio Heredia y Vida, hijo de los ejecutados, solicitan
do la cancelación del citado embargo ; y en su virtud he man* 
dado anunciar esa petición por el término de 40 días por medio 
de edictos que se insertarán en el Boletín oficial  de  esta provin
cia y G a c e ta  del Gobierno, para que durante ese período los in
teresados en dichos autos se personen á decir lo que gusten, 
pues que pasado sin hacerlo se acordará lo que pioceda.

Dado en la villa de Aguilar á 26 de Octubre de 1SGG.--Ai¡ - 
tonio Barragan.=Por mandado de S. S., Manuel de Palma y Va
lle, Secretario. 249 i

Psr el presente único edicto se cita, llama y  emplaza á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Pedro d* Cas'ro y 
López, natural del Burgo de O sm a, hijo de D. Pedro y de DmV.i 
Teresa, soltero, de 59 años de edad, que falleció cn esta ciudad el 
dia 16 de Enero de este año sin otorgar testamento ni otra a leu na 
disposición testamentaria, pera que dentro del término de ‘h) 
dias,  contados desde la inserción de esto edicto en la G-.-ca ¡a 
del Gobierno, se presenten en el expediente que á instancia de 
D. Antonio Sol, como padre de Doña María Elisa, Daña Mar'i 
Teiesa y Doña María de los Remedios Sol y CasLo,  hijas de 
Doña Manuela de Castro y López, ya difunta , hermana que 
fué de D. Pedro,  se ha incoado por ante mí para que se der’.a * 
re á las referidas tres herman s herederas abintestado de su l'.¡ ; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término se dictarán las 
providencias que correspondan, parando á los no presentado.-: 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 6 de Octubre de 1S66.=Servando Acaso. 249!

D. J- sé Talero y E scob a’ , Juez de prirnci a instancia d * »-s'e 
partido.

Por el presente se cita y  convoca á todos los acreedores de 
D. Tomás Espinosa y  Velaseo, vecino y  del comercio de esta 
ciudad, para que concurran por sí ó por medio de persona le 
galmente autorizada á la junta que se ha-de celebrar cn la au
diencia de esle Juzgado, á las once de la mañana del dia 26 de 
Noviembre próximo, prevenidos con los títulos que justifiquen 
sus créditos y apercibidos de no ser admitidos cu caso contra
rio; pues así lo he mandado en autos que se siguen por !j Es
cribanía del infrascrito á instancia del Espinosa sobre espera y 
quita que pretende de dichos acreedores.

Y  para que llegue a noticia de todos se fija el presente eñ 
Ecija á 22 de Octubre de 1866.=Joso Talero. —Por mandado de 
S. S., Manuel García Soria. 2495

D Manuel Pobes Becerra. Juez do primera instancia de osla 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y empl iza por segundo pregón 
y edicto á Ponciano Diaz, p a n q u e e n  el término de. nueve dias, 
á contar desde su inserción en los periódicos oficiales, se presen
te en este Juggadoá contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre estafa ; teniendo entendido que si 
compareciera se le oirá y administrará justicia y en otro raso 
se terminará la causa en rebeldía parándole el perjuiem que 
haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 25 de Octubre de 18tí6.=Manue! Pobos 
Becerra.— Por su mandado,.Francisco Recuero y  García. 2392

En virtud de provdenc ia  dictada por el Sr. D. Francisco So
ler y Perez,  Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  
Juez de primera ins ancia del distrito d I Gentío de la múnia 
‘Ofrendada por el Escrilja.no D. Venancio de. Orche, en cd cum 
plimiento de un exhorto filmado por el Alcalde ma\ or de la v i 
lla de San Juan de Dios de Cárdenas, en la isla de. Culta, se 
convoca á los que se crean con der. cho á los bienes quedados  
al fallecimiento intestado de D. José Danúe, natural que fué de 
Cataluña, y casado con Doña Antoría Ferrer, á íin de que en 
término de 90 dias se presenten en el referido Juzgado de F.m 
Juan de Dios de Cárdenas con los documentos oportunos á 1.1- 
c r valer los derechos que les asistan; apercibidos que de no ve
rificarlo se declarará vacante la herencia con arreglo á las leyes.

Madrid 26 de Octubre de 1866.— Orche. 2443

En virtud de providencia de los señores de la Sala de Justi 
cia del Tribunal Supremo de Guerra y Marina se cita,  liorna y 
emplaza á Mr. Pedro Morel.de  nación francés,  cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 20 dias siguientes a! 
eu que salga este anuncio eu la G a c k t a  del Gobi rno. U l n e h  rO 
Acisos  oficiales de esta corte y Boletín u f - m l  de la pro-.incia, 
comparezca en la Escribanía de Cámara de didio Tribuna! Su
premo á cargo del infrascrito, sita en la calle de Al'cha,  chuce»  
de Santo Tomás, pbo principal, con objeto de lijc.cile saber u¡.a 
providencia recaída en autos que aqu-M sigue c-m D. Ciprimo  
Alonso de Celada, sobre defensa por pobre; bajo apereibinv.erito 
de lo* que haya lugar.

Madrid 19 de Octubre de 1SG6.-— Por mandado de la Sala 
Antonio del Hoyo. F95

D. Jo.-é Espada N ovoa,  Juez de primera instancia del distri
to oe Painel j.

Por el presente c ito,  llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á los procesados Juan Rogiel y .Mariano López Carral, 
liara que en el preciso término de nueve dias comparezcan cn 
este Juzgado para notificarles una orden de S. E. los señores 
de la Exorna. Audiencia del territorio; bajo apercibimiento que 
de no veiiücnrlo les parará cl perjuicio á que haya lugar

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 1836.==José Espada.—  
Por mandado de S. S . , Mariano Gómez. 2412

D. José Espada Novoa, Juez de primera instancia de P a la 
cio de esta corte.

Por cl present*' cito , llamo y  emplazo por primer edicto y 
pregón a! procesado ause te Manuel Liada Bulhin, que habitaba 
en la calle de Ponciano,  núm. 4 , patio, para que en el preciso 
término de nueve días comparezca en este Juzgado para notifi-



c  arle una orden de los señores de la Sala cuarta de la nxcma. au - 
«diendia territorial; bajo apere,huiliento que de no verificar o le vi
parará el perjuicio que ha^a lugar. , ?

Dado en Madrid ú 25 de Octubre de 1866.— José Espada.— ^  
Por mandado do S. S., Mariano Gómez. 2413 J

IX José Espada Novoa, Juez de primera instancia del disUq- | J
lo  de Palacio de esta corte.

Por el presente cito , llamo y  emplazo p o? primer edicto y : 
regon al procesado Domingo Rocha L óp ez , soltero , qúe habi ^
taba en compañía de su madre María López García en la Peña 
de Francia, núm. 4, primar corredor, núm. 8 , para que en el 
preciso término de nueve dias se presente en este Juzgado 
para d olificarle una órden de los señores de la Sala cuarta de la ¡ 
Exorna. Audiencia', bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
par ará el perjuicio que haya lugar.  ̂ ¿

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 1866.=José E spada.=  (
U?or mandado de S. S., Mariano Gómez. 2414 {

_____________________  ._ i

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Pérez» j
Juez de primera instancia de esta capital y distrito del Centro, {
se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón con tér- j
mino de nueve dias, contad( s desde el de hoy, á D. Juan Gar
cía Madrid, D. Pablo Máximo Pastor, D. José Antonio Hernán- ^
<dez, Cirilo Bullido, Ignacio Domínguez Modino, Antonio Diaz 
Mendez, Lorenzo Fernandez, D. Mariano Reyner, José Garrido, 
Nicanor de la Vega, Juan García Infanzón, Antonio Herrero, 
Rafael Benitez, Fernando de Dios, José Barcala, Francisco Bar
to lom é, Manuel García, Luis Rojas, Santiago Infante, Mariano 
Sierra, Francisco Rodríguez Rejera, Juan Antonio García y Juan 
Rodríguez, para que se presenten en la audiencia de dicho se - ,
ñor, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, á dar decla
ración y descargos en la causa que se les sigue por falso testi
monio.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
-corte, se cita, llama y  emplaza por única vez y  término de 30 
dias á Juan Boo y Lotá, cuyo domicilio se ignora, para que se 
presente bien en la Secretaría de S. E. la Sala cuarta correc
cional, é bien en este Juzgado y Escribanía del crimen de Don 
Pió del Pozo, a contestar los cargos y  defenderse en la causa que 
se lo sigue por delito de lesiones; apercibido que de no compa
recer se sustanciará el proceso en su ausencia y  rebeldía y j© 
podiá  parar perjuicio. 2416

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, D. Dio
nisio Silva, Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista, refrendada ¿el Escribano D. Pedro José Vigil, se cita, 
llama y  emplaza por este segundo edicto y  término de nueve 
dias á Deogracias Plasencia Serrano, para que se presente en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto de dos caballerías, 2417

D. Francisco Supina y  R ico, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente llamo y  emplazo á D. Juan José Espejo y  
Enciso, que ha vivido en la calle de las Huertas, núm. 43, y  
cu ya  actual paradero es ignorado, á fin de que en el plazo de 
nueve dias se constituya preso en la cárcel de esta villa á mi dis
posición, en méritos de la causa que se le sigue sobre estafa.

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 1S66.=Francisco Sapi- 
fía y R ico .=P or mandado de S. S., Cayetano Sola. 2418

D. Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Fidencio Marin y 
Telilla , natural de Gotor , vecino de Oseja, soltero, arriero, de 
27 años de edad, para que en el término de 30 dias se presente 
en f ste Juzgado á oir la notificación de una providencia dictada 
por la Superioridad en causa seguida contra el mismo y otros 
sobre contrabando de sal.

Dado en Zaragoza á 26 de Octubre de 1866.=Atanasio Tu- 
ñ on .= P or su mandado , Francisco Higuera. 2419

El Sr. D. Mariano Cebrian Pardo, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de ptimera 
instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente hago saber á cuantos pueda conven ir, en 
cumplimiento á lo que dispone el art. 306 de la ley hipotecaria, 
que el Registrador que fuédela Propiedad de este partido Don 
Ventura Gil de la Cuesta cesó del mismo por i enuncia, y la fian
za ó depósito que hizo para empezar á ejercer el cargo conti
nuará en el mismo estado por espacio de tres años, á contar 
desde su cesación, con el fin de responder de cualquiera re
clamación que contra él pueda producirse p or actos en el ejer
cicio como tal Registrador.

Dado en Salas de los Infantes á 25 de Octubre de 4 866.— Ma- 
riano Cebrian Pardo.=Por su mandado, Tomás Serrano y  Gar- 
cía. 2420

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Cláudio Rivero y  Al- 
varez, natural de Santo Domingo de la Calzada, para que den
tro del término de nueve dias que por primer plazo se le seña
lan se presente en la cárcel de este partido á fin de notificarle la 
sentencia dictada en la causa contra el mismo sobre hurto y 
estafas á varias personas y en diferentes ocasiones; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Logroño á 25 de Octubre de 1866.=Joaquin Perez 
Comoto.— Por mandado de S. S., Rafael Nájera. 2421

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 
de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente edicto y término de nueve dias cito, llamo y 
emplazo á Angel Novelles, de oficio lañador y  vecino de Madrid 
ignorándose sus demás circunstancias, para que dentro de dichc 
término comparezca en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa criminal que contra el mismo instruye 
por delito de lesiones á Joaquín María Iglesias; apercibido qu< 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 25 de Octubre de 1866.— Francisco 
de Paula Cifuentes,'—Por mandado de S. S., Vicente Hernández

2422

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nuev . _ , SQ 
virtud de providencia del Sr. Auditor deGupyia de esLtí distrito 
m ilit-r , se cita, llama y emplaza ;  t0(j[0S los que se crean con 
derecho á los bienes qu e¿d¿ 0g ¿ consecuencia de la defunción 
de D. Víctor ^uare2 , Capellán que fue del hospital militar de 
Samayxd eu la isla de Santo Domingo, para que dentro del tér
mino d/¿ frés meses, contadós desde el dia siguiente al de hoy, 
sé presenten en el Juzgado de Guerra de la isla de Cuba, por si 
ó á fñedio de apoderado en forma.

Madrid 24 de Octubre de 1 S66.=El Escribano, Vicente Gas-
tañeda. .

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del distrL 
to de la Gatedral de esta ciudad de Murcia y  su partido &c.

Por el presente, mi primero y único edicto, Hamo y emplazo 
á D Andrés Cuesta, cuyo actual paradero y  demás circunstan
cias se ignoran, y  Jefe que ha sido de la Estación del ferro-car
ril en esta capital, para que en el término de 20 dias se pre
sente en la cárcel de este partido y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sígüé por 
defraudación de 11.744 rs. 33 cénts. ála empresa á cuyas órde
nes estaba empleado; apercibido que si no lo hace se le seguirá 
la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Murcia á 24 de Octubre de1S66.=Luis Rubio y Ca- 
dena.=Por su mandado, Pedro Parro y Grao. 2453

D. José L lácer, Juez de primera instancia de Ciudad-Real y 
su partido.

Por el presente c ito , llamo yíemplazo para ante S. E. la Au
diencia territorial de Albacete á Josefa Asenjo y  López, vecins 
que fué de esta ciudad, la cual nombrará Procurador y Aboga
do que la represente y defienda en lá causa sustanciada en este 
Juzgado sobre hurto de dos cortinas, en la que aparece absuel- 
ta de la instancia en la sentencia dictada en primera instancia y 
que pasa en consulta á dicha Superioridad; parando á la proco- 
sada el perjuicio que haya lugar, si no comparece en la misme 
dentro del término ordinario.

Ciudad-Real 24 de Octubre de tS66.±=Llácer.= De su órden 
Isidoro Espada. 2454

D. José Espada N ovoa , Juez de primera instancia del distri
to de Palacio.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto ? 
pregón al procesado Fermín Rodríguez Mendez, para que ei 
el preciso término de nueve dias comparezca en este Juzgad» 
para notificarle una órden de los señores de la Sala cuarta de L 
Excma. Audiencia; bajo apercibimiento que de no verificar! 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 1S66.=José Espada.^ 
Por mandado de S. S ., Mariano Gómez. 2466

D. José Espada Novoa, Juez de primera instancia del dístrí 
to de Palacio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto 
pregón al procesado ausente Manuel Lista Gómez, para que e 
el preciso término de nueve dias comparezca en este Juzgad 
para notificará una órden de los señores de la Sala cuarta de 
Excma. Audiencia del territorio; bajo apercibimiento que dé r 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 4S66.=José Espada.: 
Por mandado de S. S., Mariano Gómez. 2467

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yai 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congr 
so de esta capital, refrendada p >r el Escribano de número D 
Ignac o Palomar, se hace saber que en diclv» Juzgado y Esc 
banía del refivndatario se ha presentado en concurso volunt 
rio D. Juan Mendoza, dueño déla  pastelería que estuvo en 
calle de Fuencarral, núm 56, y  en su consecuencia se llame 
sus acreedores para que dentro del término de 20 dias se pr 
senten con los títulos calificativos de sus créditos.

Madrid 25 de Octubre de 1866. =  Ignacio Palomar.
2468

* Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. D 
nisio Silva, Juez de primera instancia del distrito de Buenav 
ta, refrendada del Escribano D. Pedro José Vigil, se cita, lia

T y  emplaza por primar edicto y termino de nueve dias á D. I
i mingo de Achirica, para que se presente en la cárcel públic

responder álos cargos que le resultan en causa que se le si; 
a por estafa.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Publica el Diario de Dresde una proclama del Rey 
dando gracias á los sajones por su lealtad, demos- 
trada en las criticas circunstancias recientes, y  prome
tiéndoles remediar los perjuicios causados por los últi
mos acontecimientos, favorecer su prosperidad y des- 

loo ÍDc+itnp.inriPS ‘nolítiOcLS de S&lOniíl.
Anuncia además el Key Juan su intención uc guar

dar á la nueva federación la misma lealtad que á la an- 
igua Confederación germánica, añadiendo que enca

minará todos sus esfuerzos á que sea tan beneficiosa en 
sus resultados para Alemania como para Sajorna.

Anuncian de Viena el 27 que á consecuencia del 
convenio militar ajustado entre Prusia y Sajonia, el 
Gobierno austriaco lia dispuesto aumentar las guarni
ciones de las fortalezas de Bohemia.

Sabido es que en 18 de Octubre _ de 18ol se arreglo 
un tratado de comercio y navegación entre Austria y 
Cerdeña, en cuya virtud Austria sería considerada por 
Cerdeña como las naciones más favorecidas. La Gaceta 
oficial de Viena hace notar á este propósito que el ar
tículo 21 del tratado de paz, ajustado recientemente 
entre Austria é Italia, declara vigente para esta última 
Potencia lo estipulado en 1831, y por consiguiente el 
comercio austriaco disfrutará desde luego en Italia de 
las ventajas concedidas por la misma á I  rancia, bélgi
ca, Inglaterra y el Zolwercinfen los convenios celebra-

Parece que el Gobierno prusiano intenta activar ta 
solución de las cuestiones relativas á la organización in
terna de la Confederación del Norte. El Ministro del 
Interior ha encargado á la Municipalidad de Berlín la 
inmediata formación de las listas de electores para el 
Parlamento aleman, cuyo trabajo^ se cree estara ter
minado en los últimos dias de Noviembre ó en los pri

meros de Bi^i^’diofe próximo. La ciudad de Berlín ele | 
gira seis Diputados para dicho Parlamenten El G o b i e -  , 
no de Prusia ha entablado ademas negociaciones c-qi 
los Gobiernos del Norte para ponerse de acuerdo lo más 
pronto posible acerca del proyecto de Constitución que 
será sometido á las deliberaciones del̂  indicado Parla
mento. M. de Savigny representará á Prusia en estas

En virtud del decreto expedido por ei uoDieinu ita
liano fijando en 50 el número de Diputados que han de 
representar las provincias del Véneto, estos serán ele
gidos en la forma siguiente: tres por la provincia de tfe- 
liü'na, seis por Pádua, tres por Mántua, cuatro poi rto- 
vm o, seis por Treviso, nueve por Udina, seis por ve- 
necia, seis por Verona y siete por Vieenza.

rimnco nnp. P.n hrnve serán nombrados 20 Senadores.
Los proyectos de retorma consniucioncti ab ^ u u ^ o  

al Virev de Egipto en algunas correspondencias de Ale
jandría se han exajerado de tal modo, que La Patrie no 
les ha dado crédito esperando recibir noticms ciertas 
acerca del particular, y en su último numero dice lo si-

^ A s ív i r e y  Ismail-Bajá ha puesto en conocimiento de 
los Cónsules extranjeros acreditados en su corte la m 
tención que abriga de introducir importantes modiíica- 
ciones en la Constitución del país, convocando al etec o 
una asamblea electiva á fin de conocer por ella ias ne« 
cesidades de sus súbditos, votar los impuestos y regula
rizar los gastos; .

Los Agentes consulares no [han sido consultados 
acerca. de esto, partiendo la iniciativa de la reforma de 
Ismail-Baiá. . .

jLjOS rumores ue uivergu nuias . L  A j
pondencias han surgido entre el Cónsul ingles M. Beaa 
y el de Francia M. Óutrey, carecen de fundamento. Es
tos Agentes, así como sus colegas, no han hecho mas 
que enterarse de la comunicación que respecto de la re
forma les había sido dirigida.

La futura Asamblea deliberante se organizara con 
arreglo á las siguientes disposiciones. Desde epóca re
mota disfrutan las poblaciones en Egipto del derecho de 
nombrar su Autoridad municipal 6 sea scheikel beled. 
Los scheik se reúnen por provincias ó mudirieh, y de
signan 30 de entre ellos para representarles en la capi
tal y formar un Consejo provincial: pues bien* estas jun
tas nombrarán dos Diputados para la Asamblea central, 
que se reunirá en el Cairo una vez al año durante cier
to tiempo. A este Cuerpo deliberante sê  agregaran al
gunas personas notables de las ciudades indígenas o eu- 
roneas. nombradas también por elección.»

ro r  ía vía ae íxueva- iuuvso  -------
Rio-Grande que alcanzan al 42 de Octubre, según las 
cuales el General imperialista Mejía ha derrotado com 
pletamente en las inmediaciones de Monterey el ejercito 
principal de los rebeldes mandado por Escobedo.

En Matamoros continúa la anarquía entre las trac
ciones disidentes.

VARIEDADES.
B IENES H ISTORICOS -CRITICOS SOBRE LA NOVELA E XT RA N JE R A  ( 1 )  

í i t .
Novela italiana.

Italia, qüe recibió la primera los rayos directos de 
la cultura greco-oriental, habia de dar también prime
ro más sazonados frutos. Su trato y comercio con los 
griegos no habia cesado nunca desde el tiempo de los 
romanos; y cuando comenzaron á renacer las letras y 
las artes en ella ántes de la conquista de Constantino- 
pla, devoró con avidez extraordinaria los tesoros deja
dos por la antigüedad clásica. El Dante y el^Petrarca 
estudiaban con delicia los restos de la civilización paga
na, y aprendían en ellos esa belleza suprema enlaíorm a 
con que habían de revestir sus más profundos y cristia
nos pensamientos. Juan Boccacio di Certaldo, el primer 
gran prosista italiano, contribuyó con todos sus medios 
á favorecer los estudios clásicos, ya comprando manus
critos curiosos , ya protegiendo las traducciones de las 
obras más célebres, ya , en fin , dando á los griegos g e 
nerosa. hospitalidad en Italia. Su Decamerone, publica
do en 4353, es una colección de cien novelas, contadas 
en diez dias, como lo indica su título compuesto de dos
palabras griegas. ^

El autor supone que siete señoras y tres caballeros 
se habían refugiado en una quinta á dos millas de Flo
rencia, huyendo de la peste que en 1348 devastó á aque
lla ciudad. El libro comienza con la descripción de la 
epidemia, que nos recuerda la de Atenas de Tucídides 
y la de Lucrecio, y después siguen las novelas, entre 
las cuales las hay para todos los gustos, edades y con
diciones. Deleita á menudo, conmueve á veces, é ins
truye pocas; ya un alegre é inesperado desenlace con
suela á los afligidos; ya á fuerza de industria ó d , tra
bajos se adquiere lo que se desea ó se recupéralo que se 
pierde; ya, en fin , se limita á referir agudas respuestas 
y dichos ingeniosos. Aparecen en ellas maridos de quie
nes se burlan sus esposas, sándios y cándidos engaña
dos por bribones, frailes maliciosos y  pervertidos , vie
jos avaros , jóvenes disipados, príncipes crueles , caba
lleros corteses y leales, damas enamoradas ó capricho
sas, víctimas de su debilidad ó de la tiranía de sus es
posos, corsarios, mercenarios, ermitaños, hipócritas 
y rufianes; en una palabra, presenta á nuestra vista la 
sociedad de aquella época, con sus pasiones y  costumbres, 
virtudes y vicios. _

Sin embargo-, aunque su Alfonso de España, su Abaa 
de Cluny, su Mitridanes, su Gentile dei Carisendi, su 
Arnaldo, su Rey Cárlos, su Conde Monforte, su Gri- 
selda y algunos otros personajes nos admiren por sus 
virtudes y nobles sentimientos; aunque nos agradan sus 
descripciones de la naturaleza, sus amorosos versos, sus 
d i á l o g o s , su gracia é ingenio y su pintura de afectos, 
reinaren toda ella tan singular licencia, que su lectura 
es y será siempre peligrosa. Los tiempos han cambiado 
sin duda mucho desde entonces acá, porque no ya en 
una reunión de señoras y caballeros, pero ni entre hom
bres graves se podrían contar muchas novelas del De— 
camerone. El estilo es notable porque demuestra el es
tudio hecho por el autor de griegos y latinos, y sus 
fructuosos esfuerzos en imitarlos. No fué, sin embargo, 
el Boccacio el primer escritor'de novelas italiano, por
que entre las Genio Novelle antiche, algunas de la* cua
les son posteriores á las suyas, las hay indisputable
mente más antiguas, debiendo haberse escrito en el si
glo XIII ó principios del XIV. Redúcense á ligeras anéc
dotas, históricas ó fingidas, ó dichos agudos; están nar
radas con sencillez, y no pecan por deshonestas. ^

Las de Franco Sachetti, ailgo más modernas, inte
resan á la historia del siglo X lV  en Italia, porque des
criben fiestas, banquetes, casamientos &c. Cuéntalas el 
autor, y advierte muchas veces que las ha presenciado.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 27 y  28 del actual.

ion mas cortas que las aei ^ertaiaese, iumivas j 
rtificio, y su estilo, aunque bueno, vulgar á veces, 
taina también en ellas la licencia, aunque no tanto co- 
no en las del Boccacio. El PeQorone, posterior también 
■ ias de este, y compuesto por Ser Giovanni Florentino, 
e aiusta en su invención y artificio al Boccacio, pero 
í  « T Í J io r  la elegancia de la , l . e =  E »  «
W p míe un joven , enamorado de una monja, se ma 
•raile nara etítrar sin obstáculo en el convento de su 
amada v que nombrado Capellán, conviene con el a 
por via de pasatiempo en contar cada uno una nov 
diaria. Las dos primeras son muy semejantes ^ la ^ d e l 
Decamerone, aunque mas hones a , y y na-
desenvuelven argumentos historíeos con sencil. , y
turalidad. , , lo

Los estudios de Ía filología, los mas gra-ves de la 
historia y la poesía caballeresca y pas > P . 
demasiado á los italianos para que /c? ” ® ^ , . . x y  
genio al cultivo de la novela, y en casi tod r ¡°varm: 
solo encontramos á Gentile Sermini ae oie. ,: ¿ v
Sabadino de Bolonia , autor de las - com -
á Masucio Palermitano., que, como los ante^ ‘ ° r®s! 00 
puso en verso 80 novelas bajo eí titulo de A Obi».

Mateo Baudello, dominicano primero 
po de Agen, en Francia, publico en el Pnm ? V p nppn.pio 1 
siglo X.VI 214 novelas, comparables a las del Boccacio ( 
por su fecundidad, variedad, gracia y licencia. -

En el estilo y lenguaje es muy inferior a su modelo, .
porque no domina el idioma corno e l ; pero en cambio .
cuenta con naturalidad y agrado. Aunque ti B - ^
arrepintió más tarde de su obra (1). el Baudello tuvo ^  
osadía de defender la suya, aun siendo Ob îspo, 
época de su .publicación* O il Baudello o Luigi d I
inventaron la famosa fábula de Julieta y Rom eo, | 
más diferencia entre ámbas que la del primero es a 
na de obscenidades, y la del segundo es decente y casta. 
Agnolo Firenzuola, monje de Vallombrosa, imito L 
no de oro de Apuleyo, adaptándolo á su época, y es, -
bió .además sus Discorsi de (jli animah ,• en donde _ I
varias fábulas y novelillas, tan procaces y licenciosas a 
ordinario como las de il Boccacio é il Baudello, aunque 
en estilo excelente y castizo lenguaje.^Antón Frances
co Gravini, llamado il Lasca, escribida principios dei 
siglo XVI 30 novelas, mostrando fecunda inventiva, 
y un esfilo rápido y bello, aunque á menudo degenere 
en raro y extravagante, así en el fondo como en la ior- 
ma, ya por los giros violentos de sus narraciones , pues 
convierte sin razón lo trágico en ridículo, ya porque en | 
su estilo y lenguaje es á menudo caprichoso.

Las Sei Giornate del Erizzo son morales y filosóficas. 
En El Ecatommiti ó Cento Novelle de Giámbátista Giral- I 
di, de Ferrara, cuyos argumentos utilizó Shakespeare* I 
el autor dice que su objeto es representar las diversas 
fases de la vida humana, y los medios de evitar los en
gaños y el .mal en beneficio de la virtud. Otro Giraldo
Geralde , de Florencia , escribió también novelas que se
publicaron en 4796 juntamente con Jas de Gaetano U o - 
ni, distinguiéndose ámbos por su ingenio y sencillez. 
Añádanse á estos los nombres de AscaniQ di I
Gianfraneesco Strapparova, y Girolanno Parabosco ^d.el 
Palci, del Doni, del A lam ani, del Brevio, y especial- I 
mente de Niccolo Machiavelo, célebre autor del Belfagor, 
archidiablo que viene al mundo á casarse por órden de I 
Pluton , y harto de mujer se vuelve ál infierno por no 
sufrirla.

Puede decirse en general de cási todas estas novelas 
q u e , salvo honrosas excepciones, son parto ordinario 
de la imaginación é ingenio de ios escritores, y.que fal
ta en ellas el estudio complejo y profundo de la socie
dad en que v iven , ó el m arco, por decirlo así, de lugar 
y de tiempo que debiera encerrarlas. No queremos de
cir por esto que el inventor de novelas haya de su
bordinar sus ficciones á un fin prosaico y utilitario, con
virtiéndolas al ménos en su objeto y tendencias en ser
mones de moral, sino al contrario, que para hacerlas mas 
verosímiles é infundirles más vida, interés y animación, 
parece indispensable que los sucesos y personajes fingi
dos, que en ellas intervienen, sean en lo posible lo mas 
semejantes á los de la época y localidad en que vive el 
escritor. Igual observación hicimos también al tratar de 

1 las griegas, sin que por esto se nos tache de realistas,
porque el talento y buen gusto del novelador no se ci
fra sin duda en copiar servilmente la fea naturaleza,

* como hicieron un tiempo los pintores de la_ escuela na-
5 politana y  algunos modernos, sino en estudiar y combi

nar lo bello existente y real de manera que se sujete á 
5 esa segunda creación humana, única que nos es lícita,

y la que más ennoblece, ilustra y purifica al mundo de 
las letras y las artes.

1 Así hubieron de conocerlo también los mismos ita-
3 líanos , aunque acaso sin formular esta verdad en igua-
3 les términos, sino arrastrados por causas exteriores y

por el espíritu positivista de nuestra época. La novela, 
sumida en el silencio luengos añ os, ha reaparecido en 
nuestros dias ataviada con las galas históricas con que 
la adornó en Inglaterra Walter Scott. Alejandro M an- 

D zon i, en su Promessi sposi, trazó con maestría las cos-
3 tumbres é historia del siglo XVII en el Norte de Italia,

y abrió la senda que tras él siguieron Giovanni Ropini 
en su Monaca di Monza y Luisa Stro%%i; Massimo 
d’Azeglio en su Ettore Fieramosca, y Nicolo de’Lappi 
y Tomaso Grossi en su Marco Vísconti. Lps nombres 
de Várese, Bazzoni. Falconetti, Lauzetti, Guerazzi, 
Defendente, S acch i, Marocco , Zorzi, Luigi Vigna , el 

s Principe de Santa R osa , Giacinto Bataglia, Cesare
 ̂ Cantu, Tommaseo y Ranieri, y el jesuíta Bresciani.

b atestiguan que la novela moderna ha tomado gran vue
lo en Italia, y que h o y , como sucede en cási toda Eu~

 ̂ ropa, es la lectura favorita del pueblo. Negar á los ita-
u líanos sumo ingenio en la invención , notable fecundi

dad , é influencia en las demás naciones cultas de Eu- 
s ropa, sus imitadoras y continuadoras, sería cerrar los
•s ojos á la luz , desconocer la historia general de la lite-
■s ratura, y arrancar con osadía merecidos laureles d<
3’ sus frentes.
’a  EDUAUDO DE MIER.
0 _________
n (!) En una caria del Boccacio á Múnardo Cavalcanti, ruégí
l~ le de esta manera que no deje leer el Decamerone á las señora

de su casa: Guardati per mió consirjlio, per mui preghiera da 
3- far lo: lascia le míe novelle ai petulanti scquaci dellc passioni
is che sono bramoci di cssere creduli dairuniversalc conlaminator
o, frequenti della pudieizia delle matrone. E se tu non vuoi perdona
-1 re al decoro delta tue done, perdona all'onor mió, se tanto 7n

ami, da sparger lagrime p'emiei patimenti. Leggcndole mi repu
1 teranno turpc mezzano, incestuoso vechio, nomo ipipuro e ma
J.~ ledico, ed ávido raccontatore delle altrui sccllcragini. Non v'ht
l“ dapperiutto chi sorga c clic a per iscusarmi: scrisse da giovane,

vi fu  aslrcllo da autorevole com ando.
7’ _

B O L E T IN  DE TE A TR O S.

El miércoles 34 se dará en el Príncipe la primera 
representación de Don Juan Tenorio, drama popular de

- . r e f undi da por su auio 
D. José Zorrilla y BUevaT? er̂ nna sacrificios para poner 

La empresa, que no P ^ ^ X o i a  exige, ha en- 
las obras en escena como su ‘ m p ^  ^  decoracion nue- 
cargado a los Sres. Fei U  vuelvan a pintar al-
va para el acto del pant; » y ¿ rarna.

S° X y  ‘v e S !3 Í  *• >«
del Sr. Zorrilla.  r

a n u n c i o s .

s ,n  * ' r- « °  
rs. tomo. *_________ _________ ________

COMISION Lía íIID A D O R A  L A  C¿ trajudi_
de las M .a s , en

nífiesto efi la plazuela de Santa Catalina u
d os , núm. 3, cuarto ®d?® de Noviembre pró-

La subasta tendrá iugai el día ¿ 4 ^  d  No_
ximo, á las doce de su manana eruftaa ^   ̂ nú_
tario D. AT1? e¿ ^ ,arc°® Z  ® p ió ’ Sánchez Griñan , en el
pisd°¿íoy deeni?C asa O on^storia^__________ 3 3 9 9 -3

ADMINISTRACION P A T ^ IM O N IA L ^ E L ^  ^  Yenta 

Acequia de Dehesa Nueva del
de leñas en lo stcerr° * J nL  en la misma Dehesa, la cual 
Rey, y el W 5 S v®embrT^próximo , á las doce

en

I citación.- nMnhre de 1866.=E1 Administra-Vaídemoro U  de OctuDre ae ao ^
dor, Francisco Guijarro, ______________________

ísnPTFDAD DE C R É D lT O Y  FOMENTO BANCO
Al M adnd.-Habiéndose' “ trabado ^ “ ^ ¿ X n a n d o  .
sexto dividendo activo qtte es ^ ^ P ^  hal]aban unidos
á sus accionistas, cuyos d ámbos inclusives, se
á las láminas números 86C a f ^ ^ ^ a l l e n  los pre- 
ruega á la persona en poa „  clavel, 13, princi-
sénte en las oficinas d<j tss tomadas las precaucio-
pal, en el supuesto de que .están tomaa v ^

a quien legitimamen u «muño si trascurrido el
f f a z í í 1 ^ 3  desde la publicación de este anuncio 
no se hubiere hecho n¿n^ ^ a. o g g ^ p o t  la Sociedad de

I neral, Jiiáii Delgado.  _________ ______

“ d T Í  m . & a e . >
los estatutos de esta Comp m , ^  j ul¡o ül_

tad del capital emitido, se c , . . disuelta la Socie-

a r .r s a a ft ,
S f u n t o í é n e r a U e 'A ccion ista s^  c o n v ° ° a;la ¿ daSge
determinado, mediante que es en repieo accio-

l i i p f S i l i' varse á efecto sin la aprobación del Gobierno Q
I ifn en virtud v teniendo presente la Junta ae go 

’ bierno e l espíritu, que se reveló al votarse la trasenU 
- reforma, ha determinado convocar a los señores acc
i nistas á iunta general extraordinaria para el día .vo ae

Noviembre próximo, á las diez de la manana, en d  o 
1 de la Compañía, sito en la calle del Dormitorio de San

Francis”  núm 3, piso principal, con el exclusivo obje
to de míe en uso de la nueva facultad concedida, acuer- 

‘  den si quieren ó no la disolución de la Compañía; de-
i Riéndose en caso afirmativo impetrar del Gobierno de

S M la aprobación del acuerdo para los efectos Pre.R011'  
i tos en P a n íc u lo s  39, 60 y 61 de los estatutos; sociales,
= con arréelo al art. 43 de los mismos: se advieite que so

lo tienen derecho á concurrir á la junta los que pooea 
.  á lo ménos «3 acciones y las depositen en la Caja sooia

con 13 dias de anticipación al de la convocatona, en 
¡i cuyo caso se les librará al propio tiempo que eí xes|ua - 
o do del depósito la papeleta de asistencia, no sy  1®™° 
ñ las expedidas para la anterior junta en virtud de depo- 
is , sito de acciones que todavía subsiste, aunque de ellas i o

!¡ Se EnVCcaso de declararse la disolución, se Pro.ced?™ 
•e por la propia junta general al inombramierito_d(: 1¡as 13 
i, comisiones que. ordenan los citados artículos o9 6

los estatutos, salvo siempre la aprobación del Gobierno

t  de Barcelona 85 de Octubre de 1866.==Por acuerdo de 
i- la Junta de gobierno, el Secretario, Valentín Cabrilo.
i- x
3S — —

CRÉDITO VASCO.— HABIÉNDOSE REDUCIDO 
al número de siete los Vocales propietarios de la Junta 

~ de gobierno de esta Sociedad, lia acordado la misma 
convocar la general de accionistas para el día rvJ de 
Noviembre próximo , y doce horas de su mañana , en el 
salón de sesiones de la Junta provincial üc Agricultu- 

a5 ra Industria y Comercio, á fin de que con arreglo a o
al que prescribe el art. £3 de los estatutos que rigen esta
l[\ Com pañía, se proceda á la elección de los individuos
i* necesarios para completar dicha Junta de gobierno.
n¡ Los qué con arreglo á lo estatuido en el 3 1 tengan
w- voz y voto, podrán ser representados por apoderado que
a- reúna las mismas circunstancias, debiendo depositar en 
1ia la Caja social las acciones que á uno y otro les da dere-

e cho á ello 45 dias ántes que tenga la reunión de la
junta;para todo lo que, presentándolas en Secretaria, 
se les proveerá de un documento nominal que aciedi- 

H tando el depósito provisional autoriza la asistencia. ^
La representación legítima de que hace especial 

mención el 39 deberá acreditarse con poderes u otra 
autorización bastante. . ,

ra Bilbao £7 de Octubre de 4866.=E1 Secretario m te-
de riño de la Sociedad , Eustasio de Meñaca.

SAN TO S DEL D IA .

San Claudio y compañeros m ártires, y Santos 
Lupercio y Victorio, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia £9 de Octubre 
de 4866.

j , Temperatura en grados} Barómetro .   Dirección EitadoHORAS.'reducido á 0o del
en milímetros Reaum ur. Centígrados. ™ n t0- ¿el cielo .

6 m 744.48 7‘ ,3 9\4 N............ Cási d.# .
9 m * 744,94 40’ ,3 4£°,9 N ............Despej.0.

i £ . . .  741,41 42° .9 4674 N.N. E Idem.
3 t.. 744,30 4370 4673 N Idem.
6 t . . 74&,£6 8°,£ 40' % N Idem.
9 n. 743,39 6°,4 7o,6 ¡N. . . . I d e m .

Temperatura maxima del dia j 43°,3 46V6
Temperatura máxima al sol................. 20 ,0 £5°,0
Temperatura mínima del dia............... j 6o,4 8 ,0

Evaporación en las £4 h oras.. .  2,5 mil ímetros. 
Lluvia en id. id__________________ »____________ _

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 29 de Octubre de 4866.

! A ltura Tem _ 
baromé- peratu- D irec- Fuerza 

LOCA- trica a 0 ra en Estado EstadoY al n l* grados cion del ¿ ei
LID A D ES. itVo f í e n l o .  T ¡M t0. i e l c i e l °-

¡ « ‘lime- les# tros.

B ilb a o ... 171,6, 13,8 N Brisa. N uboso. Tranq.*
O v ied o ... 773/ j 11,2 E   » Cubierto »
Coruña... 771,-4 14,5 N .E ..  Vien.* Cási d.“ . Agitada
Santiago. 772,,1 12,8 N . . . .  Idem. Despej.*. »

L isboa ... 769,1 14,3 IN Brisa Ais.nubs Helia.
'Badajoz.. 759,8 22,0 N Idem. Despej. .

S¡as 8" a 768,0 12,6 N   Idem. Cási d.\ Tranq.*
S ev illa ... 768 5 14,6 N. E . . Idem Nubes.. . » ,
Tarifa . 766,0 18,2 O .. . . Idem. Despej. . Tranq.
Granada. 767,4 13,7 N .E ..  Vien.” Nubes. . »
A licante. 765,2 17,6 N. O. B n sao Idem . . .  Tranq.
M urcia. 766,1 17,1 O.N.O Vien. Casi d. .
Valencia 759,8 19,0 O .. . .  Brisa. Despej. .
Soria 766,7 9,3 N. E . . Vien.” Nuboso..
Búrgos. 773,0 8,3 N. E . . Brisa. Cási cub. »
Valladolid 773,4 11,4 N .E ..  Vien. Despej. . *
Salaman.' 770,0 9,0 N. E . Brisa. Idem ... »
M adrid... 769,5 12,9 N . . . .  V.°fte. Id em .. .
Cid.-Real. 770,4 13.4 N  Brisa. Idem. . .  »
Albacete. 767,3 11,4 O.N. O Vien.” N ubes... »
Brest á 8. 775,2 6,6 N .E . .  Calma Id em .... Tranq.
B a v -'id .. 710,0 9,0 E . . .  . Brisa. Celajes.. Picada.
Cette id. 763,0 4 0,0 N. O .. Idem. Id e m ...  G. cal’ .
M a r s 'id . 761,8 10,3 N. E ..  Idem. Nubes... Oleaje.

________

OBSERVATORIO IM P E R IA L DE P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 
de Octubre de 1866 d las ocho de la mañana.

B arómetro
en  milíniC'  T e m p c ra tu -  Dirección

L O C AL ID A D ES.  lr°S  ̂  ̂ ra en grados de l  Es tado  del cielo,al  n iv e l  del , ,cen t íg rados ,  v i e n to .mar.

S.Petersburgo 775,8 —3",8 S. E . . .  Cubierto.
S to ck o lm o ... 771,2 4”,4 S. E . . .  Nubes.
Viena............... 701,4 —2”,6 N. E . . .  Despejado.
Berna.............. 758,7 6”.2 N. E . . .  Celajes.
Greenwich. . .  749,8 8°,1 S. E . . .  Lluvia.
Bruselas  756,7 4*,1 E Cubierto.
Dunquerque.. 758,0 8*,0 N.N.O. Nubes.
Paris............... 756,6 5*,0 S. E . . .  Cubierto.
Burdeos  757,8 9”,0 O Lluvia.
L yon ...............  700,4 11°,0 S  Celajes.
F lo re n c ia .... » » » »
Roma..............  757,6 12”,0 S. E . .. Cubierto.
Nápoles  » » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin- 

guna provincia. _

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTR ADO P O R  L A S  P U E R T A S EN E L  D IA  DE H O Y .

9.079 arrobas de trigo.
3.674 idem de harina.
5.670 idem de carbón.

420 vacas, que hacen 47.752 libras de peso.
747 carneros, que hacen 49.079 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULO S AL PO R  M AYO R Y  MENOR.

Carne de vaca , de 4,400 á 4,850 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero,de 0,260 á0,306 escu dos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9.800 esci'd os arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
T ocino a ñ e jo , de 6,600 á 7 escudos arroba, y 

de 0.300 á 0,348 escudos libra.
PRECIO S DE GRANOS EN EL M ERCADO DE H O Y .

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido..............................  3.406 fanegas.
Precio m edio  5,279 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Octubre de 4866.— El Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villaseca/

Bolsa d e  M a d r id .
Cotización oficial del 29 de Octubre de 1866.

FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicada, 34-30 
pequeños; no publicado, 34-20 d.; á plazo, 33-95 y  34-25 
fin cor. vol.

Idem id. diferido , publicado , 30-30 y 2o.
Deuda del personal, no publicado, 47-40 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 88-75, 50 y 70.
Acciones de carreteras g e n e r a l e s , 6 por 1UU anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., idem, 
84-00.

Idem de á 2.000 r s ., no publicado, 85 -/o.

Idem de 4.° de Junio de 4851, de á 2.000 r s . , idem, 
84-00 d.

Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , ídem, 
75-00 p.

Idem del canal de Isabel I I , de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, primera emisión , id., 99-00 d.

Idem id. id ., segunda em isión, id ., 404-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado, 62-00.
Idem :id. por id., de á 20.000 rs ., id . , 60-40.
Accio nes del Banco de España, no publicado, 446-00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-55 p.

París á 8 dias vista , 5-47 d.

Plazas del reino.

Daño.  Beneficio Daño .  Beneficio

Albacete  Vi » L u g o . . - . .  % »
A lica n te ... . ,  » Vi Málaga  » Vi
Almena  » Vi Murcia  par. »
Avila................ par. » Orense  »
Badajoz  par. » O v ied o .:., par d. »
Barcelona... » 4 Palencia. . » % d.
Bilbao  » Vid. Pamplona. » 4 p.
Búrgos  par. » Ponteved.* » Vi
Cáccres par d. » Salamanca par. »
Cádiz ..............  Vi * Sam Sebas-
Castellon par d. » tian  » %
Ciuclad-Real. par. » Santander. » %
Córdoba  » M Santiago.. »
Coruña par p. » Segovia. . .  par. »
Cuenca par p. » Sevilla .. . .  par d. »
Gerona  » % Soria  » Vi
Granada  » %d. Tarragona. » %
Guadalajara. par. » T e r u e l.. . .  » Vi
Huelva  par. » Toledo.. . .  par. »
Huesca  » Vi Valencia.. » V
Jaén...................  » 4d. Valladolid. » ^ d .
León.................. » Vi V itoria .... » yt
Lérida  » %  Zam ora.... par. »
L ogroño. . . .  » V Zaragoza.. » y2

B O LSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 26 de Octubre. —  In terior, 31-75.— Diferi
da, 32.

Amsterdam  26 de Octubre. — Interior, 31 'a- Di
ferida, 3 1 % .

Lóndres 26 de Octubre.— Consolidados, 89 % á 89 5/ s.
París 27 de Octubre.— Interior español, 32 

Diferida, 32.

ESPECTÁCULO S.

T eat r o  R e a l . —  A  las ocho y  media de la noche. 
Función 19 de abono .— Lucrecia Borgia.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y inedia de la 
noche. -  Función 33 de a b on o . — Turno par y 2. de 
tres.—Ultima noche de lectura por D. José Zorrilla. 
La s nsitiva, primera parte de El cuento de Jas flores.— 
La mujer de Ulises, comedia en un acto. Nuevas lectu
ras por D. José Zorrilla.— El baile A yer y h o y — La co
media en un acto Un animal raro.

Mañana miércoles primera representación de D. Juan 
Tenorio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y in e d ia  deja  
noche.— Función 44 de al*ono.— Segundo tu rn o .-- '^  “ 
ños y realidades, drama nuevo en tres actos. — At 
de estar casados, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).—  A las ocho y  media de la noche. Función 
par.— Segundo turno. — Los cómicos de la legua,  za i- 
zuela en tres actos.— Cubiertos á cuatro rea .es , zarzuela 
nueva en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho de la Jjoche.
El drama nuevo , original en cinto actos, titulado Los 
misterios de la calle de Toledo.— Baile.


